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‘ Decreto N*  11.192 -de • Abril i® ■ d® • W
-Art. 1*.  — Derogar a partir d® la fecha el Decreto Nv 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

fie envía directamente por Correo a cualquier parte de . la 
República o exterior, previo pago d® la suscripción.

Art. 109. — Todas' las suscripciones darán comienzo 
invariablemente" el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art.,119.— i* 8 suscripciones deben renovarse dentoi
de! mes de su vencimiento.

i-azi. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la’que la distribución del aviso no sea d® composición co 
rrida, se percibirán los derechos, por centímetro utilizado 
y por columna.

.Art. 149. — La primera publicación d® los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo- oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 17*.  — Los balancea da las Municipalidades de V 
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para la venta Ide números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad ál día 
16 del actual y ¡no l9 d«l mismo mes, ¡como &s consigna 
en el mencionado decreto. ,■

■ VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y -atrasado dentro del mes ... $ 0.60 

'Número'atrasado de más d® 1 mes hasta '1 año „ 1.50 
Número atrasado. d® más de 1 año................ „ 3.00

SUSCRIPCIONES:
¿

Suscripción mensual ...................... 11.25
„ trimestral .............................. .;............. 22.50
w etemestraS '................. .. „ 45.00
„ . anual............................................. ,,90.00

PUBLICACIONES
‘Por cada publicación por centímetro, considerandos® (25) palabras como raa ceatámetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (§ 3.75). '
¿Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en ©1 BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

Úguiente derecho adiciona! fijo: .
1 lo.) Si ocupa menos 'de F/4 página. ...............j, ... ............. .jl. ........................................  $.21.00 ¿¡

2o.) De más de % y hasta % ^página ................. .. .....,................................................................................................... ». 36.00 £
3o.) De más dé % y hasta 1 página^ ...;................. ..................    sq, oq fe
<$o.^ De más de 1 página s® cobrará en la proporción correspondiente: , j>
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PUBLSCACIONES A TERMINO
En bs publicación®»-a término que tengan qu® 'insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
¡$ 60.—) en loa siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar 
ca. Además se cobrará ana tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

Texto nó mayor de 12 centímetros 
0 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 día»

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

¥ $ $ 1 s $
Sucesorio» ......................................... .. ................ 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde»............ .. ................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble..................................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

,, de vehículo», maquinarias, ganado» .... . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo................. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales............ ................................... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones................................................................................ 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas .................................... ...................................... 120.00 9.00 1 II —
Contratos de Sociedades............................................. .. 0.30 palabra 0.35 más el
Balancee ....................................... .. 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm-
Otros avisos ..................... .. ................................ .. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DEGREDO N9 7131—E.
SABIA, Marzo 28 de 1957.
VISTO el Decreto-Ley 4132 -por el cual sé 

crea la Dirección de Fomento Minero, bajo la 
dependencia del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:

Que por ei Decreto-Ley N° 270 se. autorizó al 
señor Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a convenir con el Gobierno Provisio
nal de la Nación por intermedio del Organis
mo nacional correspondiente, al reasumir la 
Provincia el ejercicio de la Autoridad Minera, 
la asimilación de la Delegación Regional, de la 
Autoridad Minera Nacional, con el personal y 
elementos con que contara;

Que por el artículo 5? del Decreto-Ley de la 
Nación N9 16.246|56, se autorizó dicha transfe
rencia de personal;.

■Que en él Decreto-Ley 432 se ha determina
do el personal- con que contará la Dirección 
Provincial de Fomento Minero y por decreto 
de la fecha se designan las personas de la ex- 
Delegación de la Autoridad Minera Nacional 
que formarán parte del Juzgado de Minas, crea 
do por Decreto-Ley 430;

Que el resto del personal que asimilará, la 
Provincia debe ser designado en los cargos pie 
vistos por el Decrete-Ley 432 para la Dirección 
Provincial de Fomento Minero; ■ .

Por ello; ,
El Interventor Federal ¡Interino de la Provincia 

(del Salta
DECRETA:

Art. 1? — Desígnase a partir del l9 de abril 
de 1957, con las asignaciones mensuales que 
para los respectivos cargos fija el Presupuesto 

. Provincial para 1957, modificado por Decreto- 
Ley '431, en el inciso 1|5 del Anexo C, para 
integrar la Dirección Provincial de Fomento 
Minejo dependiente del Ministerio de Econo
mía,íjEmanzás, y Obras Públicas, ...a .las siguien
tes personas: ' ”

Químico, al Ingeniero Químico Sr. Pérez Fe- 
lipofif.

Geólogos, a los Geólogos señores Jorge Pe
dro Daud y Juan Pedro Dioli..

Chófer (Oficial 79) al señor Bernabé Gon
zález. ■ ‘

Art. 2? — Hasta tanto sea provisto el cargo 
fie Director Pi'civ.niial de Fomento Mañero, 
desempeñará interinamente esas funciones eí 
señor Pérez Felipoff.

Art. 39 — El Director interino de Fomento 
Minero deberá clamar a concurso para la pro
visión del cargo vacante de dactilógrafo (Ofi
cial 79).

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
. JOSE ALFREDO MARTINEZ’DE HOZ (H) 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERBERO
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía,

F. y O. Públicas

" DECRETO N? 7448—E.
ISALTA, Marzo 29 de 1957.
Orden de Pago N9 71.
Expte. N9 lil74|57.
Atento a las obligaciones contraídas ñor Di

rección de Arquitectura,
El Interventor Federal Interino de Ja Provincia 

D E C R E T A :
Art. I9 — Déjase sin efecto el Decreto N? 

7033 de fecha 22 de marzo del corriente año, 
Orden do Pago N? 67.

Art. 2? — Con -intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Te
sorería Gral. a favor de Dirección de Arquitectu 
ra de la Provincia, con cargo de oportuna rendí 
cien de cuentas, la suma de $ 1.000.000._  m|n.
(Un Millón de Pesos Moneda Nacional), para 
atender las obligaciones contraídas por la e- 
jecución del Plan de Obras Públicas, con im
putación .a la cuenta “Valores a Regularizar'_
Dirección de Arquitectura de la Provincia _
Decreto-Ley N? .............” — Ejercicio- 1957.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ’ DE HOZ (H) 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe..de. Despacho de Asuntos 
Ai.,Sp8iales.íy¿í'Salu'd7EúbliceÍH.'.•

DECRETO N9 7422—A.
SALTA, Abril’12 de 1957
Expte. N9 24.389|57.

N^ÍE!dJanreniUalC^ PresenfaMia por la Sita. 
N-oeim. del Carmen Torres García, al cargo, de 

^^-dactilógrafa del Ministerio 
a lo ^°S &°ciales J Salu<i Pública y atento 

d0 pOr -a Qficina- de Personal del

El interventor Federal en la; Provincia de Salta 
DECRETA;

cn-T Ac^P.tos® la- renuncia presentada 
por la K-ita. Noemi del Carmen 'Torres Garría ' 

N.9 3’634-133- al cargo de Auxiliar 59 —Ta 
qm-Dactilografa del Ministerio de Asuntos So
cales y Salud Publica— a partir- del día 11 
de abril en curso.

2i C C°mmí<l'uese. Publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7423—A.
SALTA, Abril 12 de 1957.
VISTO la renuncia presentada por .la Sra 

Azucena E. de Amerisse al cargo de Auxiliar 
de Emergencia de la Secretaría- Privada del Mi 
Histeria del rubro, ’

El .Interventor Federal en Ja, Provincia de Salta 
DECRETA:

L"r.A<^lfece ,a renunciá presentada 
?nSi LSra; Azucena E. de Amerisse, L. C. N9 
3-O0M35, al cargo de Auxiliar de Emergencia 

' -'Secretaria Privada del ¡Ministerio de Asun
s So-iales y Salud Pública, a partir del día 

11 de abril en curso.
2’ -Comuniqúese, Publíquese, insérte

se en él Registro Oficial y .archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
- „ „ RAUL BLANCHEEs Copia: • ,

ANDRES MENDIETA ’
-Jefe de Despádhó--dé-A’ Soc. y Sáiud'Pública

Jefe..de
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DECRETO N° 7424-lA.
SALTA, Abril 12 de 1957.
VISTO la renuncia presentada por el Oonta

■ dor Público ¡Nacional Francisco Rene Villada. 
al cargo de Director de Administración, depen 
diente del Ministerio del rubro,
Él Interventor Federal" éit' ¡?á7 Fi’ó’bbiCia' dé 'Salta' 

DECRETA:

Art. I9 — Recházase la renuncia presentada 
por -él Contador Público Nacional Francisco Re. 
né Villada, al cargo de Director de Adminis
tración del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública; y ratifícasele la confianza de 
esta Intervención para el desempeño de sus 
funciones.

Art.'2? — Comuniqúese, piublíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7425—A.
• SAÍLTA, Abril 12 de 1957:
.VISTO la renunc'a presentada por él liig. 

Carlos A. Sastre al cargo de Director de la 
Vivienda, dependiente del Ministerio del rubro, 
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

DECRETA:
Art. .1? — Recházase la renuncia presentada 

pór el Ing. Carlos A. Sastre, al cargo de Di
rector de la Vivienda, dependiente del Ministe
rio de Asuntos Soc.ales y Salud Pública, y ra
tificaseis la confianza de esta Intervención pa 
ra el desempeño de sus funciones.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

¡DECRETO N? 7426—A.
SALTA, Abril 12 de 1957

- VISTO la renuncia presentada por el señor 
Alfredo C. Aranda al cargo de inteiiventor del 
¡instituto Provincial de Seguros, dependiente 
del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1“ — Recházase la renuncia presentada 

por el. "señor Alfredo C. Aranda — L. E. N9 
3.870.1518— al cargo de Interventor del Institu
to Provincial de Seguros dependiente del Minis 
terio de Asuntos Sociales y 'Salud Pública, y 
ratifícasele la confianza de esta Intervención 
para el desempeño de sus funciones.

Art. 2? —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES ¡MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7427—A.
SAILTA, Abril 12 de 1957. .
VISTO la renuncia presentada ■ por el doctor 

Néstor rR'ó<iriguez dampoamor, al cargo de Di- 
ieetbr de Medicina Social dependiente del'Mi- 

i ñisterio del rúfcro,
• ¡El ¡Interventor Federal en 'Jal ¿Provincia ’de Salta 

D E C'R'E T A;
Art. I9 — Recházase la renuncia presentada 

.Ipor el Dr.. Néstor Rodríguez Campoamor — L.
E. N9 6559:207— al cargo de Director 'de Me
dicina Social dependiente._del Ministerio de

■ Asuntos Sociales'y, Salud■'Rííblica,,vyl ratifícasele 
Ja el''desem
p< ño ¿o svss fune ones, . ,

■ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, íiisérte- 
Sj en el Registro Oficial y archívese.

. . DOMINGO NO’GUÉS' ACUNA
’■ RAUL ÉL ANCHE

Es Copia:
_ ANDRES MENDIETA ,

’jéfé fié’ Despabiló dé*  'A.’ ’Sóc.’ ’y‘ Salud' P’úMc'a'

■DECRETO N9. 7428—A.
SALTÁ, Átíl-il' 12 de 195'7.
VISTO la renuncia presentada por el doctor 

Ricardo Lona .aA cargo de. Director de Medici
na sanitaria dependiente' del- Ministerio del ru 
bro,
El .Interventor Federal en Jal Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1° — Recházase la renuncia presentada 

por el Dr. Ricardo Lona — L. E. N9 2.232.436— 
ai cargo de Director de Medicina Sanitaria de 
pénd érite del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, y ratifícasele la confianza de 
esta Intervención para el desempeño de sus 
funciones.

■Art. -29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y af&hívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7429—A.
SALTA, Abril 12 de 1957.
Expté. N9 24.072|57.
VISTO este expediente en el que lá Direc

ción 'del Hospital ;del Señor del Milagro soli
cita la provisión 'de artículos de ropería a efec
tos dé cubrir necesidades pata el presente año, 
atento a la conformidad de la Dirección de Me 
dicina Aeísténcial y la Dirección de Adminis- 
’tración dél Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA;
Art. I9 — Autorizase a la Oficina de Com

pras del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública a llamar a. Licitación Pública para 
la adquisición de artículos de ropería, de con 
fonñidad al detalle que corre agregado. de f s. 
1 a 3 del presénte, expediente y por un total 
aproximado de $ 310.000.— m|n. (Trescientos 
Diez Mil "Pesos Moneda 'Nacional'),, con destinó 
a los distintos servicios asistenciales.de la Di
rección del Hospital "del Señor 1 fiel Milagro..

Art. 29 — Él gasto que 'demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá atenderse -con^imputación al -Anexo E— 
Inciso I— Item 2— principal a) 1----Parciales
34 y 38 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. '3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial -y archívese.

■DOMINGO 'NOGUES ACUNA 
' i RAUL BLANCHE

-Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública 

■DECRÉTIO "N9 7430—A.
'SALTA, Abril 12 de 1957.
Expte. ;N9 24.069[57.
VISTO, este. expediente ■ en el que la Direc

ción de . Medicina Social solicita la provisión 
de medicamentos, drogas, instrumental científi
co, ropas, etc., con destino a los Centros de 
Vías Respiratorias de -su dependencia; atento 
a "lo informado por la Oficina dg • Compras ¡y la 
binémión de Administración-del Ministerio del 
rubro,
Él Interventor Federal en la Provincia ’dé Salta

'deWee't'a:
Art. I9 — Autorízase na tía'~Óf-.rciña í’de Com

pras del Ministerio Me ^Asuntos -Sociales y Sa
lud .Pública a. Ilaiñar'da Eícítáción-Públiéa para 
Ja rtjq'. b'-.'ín de '"’.«li-'amentos, 'drngás, insten 

mental científico, 1‘ópas, etc., de conformidad 
al detalle que corre agregado de fojas 2 a 18 
del presente expediente y por un total aproxi
mado de Cuatrocientos Veinticinco. Mil Cuatro
cientos Sesenta y Dos Pesos con Noventa Cen 
tavos Moneda Nacional ($ 425.462'.90)¡, con des
tino a los Centros de- Vías Respiratorias depen 
dientes de la Dirección de Medicina Social.

Art’ 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal a) 
1— Parciales 29—27—38—3'3—7—1—10—11—116 y 
17 dé la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7431—A.
SALTA, 12 de abril de 1957.
VISTO este expediente y atento a lo mani

festado por la Oficina de Personal y la Direc
ción'dé' Ádmiiiiétrkción del Ministerio' del ru
bro,
El Interventor Federal, én la Provincia do Salta 

DECRETA:

Art. í9 — Reconócense los servicios prestados 
por la señora Lidia Estrada de Gutiérrez -L. C. 
N9 9.439.272-como Auxiliar ’69 —Ayudante de 
Cocina- del Centro dé Vías Respiratorias para 
Varones, dependiente de la Dirección de Medi
cina Social, desde el 15 de enero al 31 de mar
zo del corriente año, en razón de haberse de
sempeñado en reemplazo de la titular de dicho 
cargo señora Eufenia- Fabián que se encontra
ba ten uso de liceñciá ¡pór maternidad.

Art. 29 — El gasto que «demande el cumpli
miento de lo dispuesto en-el presente expedien
te deberá imputarse al Anexo E- Inciso I- 
Item 1- Principal a) 1- Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, 'insérte
se -en -el Registro Oficial y archívese.

D'ÓjffiEÑGO NOGUES .ADUNA 
■RAUL BLANCHE

Es 'Copia:
’ -ANDRES "MENDIETA
'jefe de ¡Despacho fde .'A. Soc. y salud Pública 

"DECRETO N9 :7432-tA.
■SALTA, 12 de abril ,de 1957.
Expte. N9 286|57.
VISTO en estas actuaciones originadas en 

expediente N9 2748|54 de la Caja de ■ Jubilacio- 
•nes y Pensiones de -la -Provincia de Salta por 
el que'se.acordó jubilación a don Aiístides-Lau 
i entino Figueroa la nota- -N9 354 de -la .citada 
repartición solicitando el ingreso de $ .17.59 en 

concepto de cargo fiel Art. .20 .del 'DecretoiLey 
77|56 por .'aportes patronales omitidos fie .efec
tuar oportunamente sobre sueldos ^percibidos 
por el titular en “la-Policía de .la'Provincia, y 
atento'al informe 'de 'Contaduría 'General -de la 
Provincia de que le 'son ¡concurrentes 'las ' .dis
posiciones fiel art. '65 de "la 'Ley de 'Coiitabili- 

-dad'N9 ’941|48 modificado,por.Lgy 1764,

El Interventorrréderápehhá’-Provinc?a<"de¡tÉaIta 
DECRETA:

•'Art. d9 -i Rec'oÁócésfe'-hñterédítbsaTfaviofi'fie la 
Caja de Jubilaciónés y (Pensiones de la Provin- 
c'a de Salta,ípSr'jláícañtídald de Diecisiete pesos 
con cincuenta, y nueve centavos ($17.59) mo

heda nacional, 'en concepto ’de aporte.patronal 
'no éféqtúáfio’‘opórtuna¡mehte sobre sueldos"per- 
•cibidos en la Policía de ‘ la Provincia por»don 
'Aiístides Laurentino Figueroa.

■ Ai't.úá9 —' Resérvense las c presentes ¡actuacio- 
_ nés ©rj- Contaduría. Géneráló'de ].a'Prcivincial‘has- 
^ta.tagto'sei arbitréni'los ‘fóildosÁnecesarios,para 
su ai'enc'ón, t' ' -

asistenciales.de
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cipal á)2-- Parcial 2(1, todas del- Anexo’ E— 
Inciso I— Item I— Gastos en Personal- de 
la Ley de Presupuesto vigente para -el Ejer 
c-'Cio 1956. • ■ -

Art. 109.— Comuniqúese publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DORHNGG NOGUES ACUÑA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

• Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N» 7433—A.
SALTA, 12, de abril de 1957.
Expíes. Nros. 28.486|56;-23.436|57 (2), 23.4951 

56, 23.559156, 23.641(57, 23.912|57, 22.346(56 (3),. 
24.027(57. y 24.087|57.

VISTO estos expedientes en los que la Di
rección de Medicina Asistencial solicita el reco
nocimiento de los servicios p testados por diver
so personal en sus distintas dependencias du
rante el año 1956; atento a las actuaciones 
producidas y a lo informado por la Contaduría 

‘ Generalide la Provincia con fecha 21 de marzo 
■último, ’
El Interventor ¡Federas en la ¡Provincia del .Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Reconócense los servicios presta- 
' dos por la señorita Nelly Violeta Méndez -L.C. 
N9 3.321.072- como Auxiliar 5" del Servicio O- 
dbntológico, en el tiempo comprendido desde el 
20 al 31 de diciembre de 1956 en reemplazo del' 
titular Don Eduardo Vasconcellos, que se en
contraba • en- uso de licencia reglamentaria.— 
((¡Expíe. N9 23.436|56).

Art. 29 — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita Nelly Del Valle Lazarte -L. 
C. N9 1.259.622- como Auxiliar 49 Enfermera 
de la Estación Sanitaria de Campo Santo, en 
eb tiempo comprendido desde el 1? al 51 de di
ciembre de 1956 en reemplazó de las enfermeras 
titulares, Srtas Aída 'Ontiveros y Matilde Ar
gentina River-o, que se encontraban en uso de 
licencia'! reglamentaria.— (Expte. N9 23.495(56).

’ Art. 3?.— Reconócense los’ servicios prestados 
por' la señorita Victoria Sánchez -L. C. N". 
9.460.-621- como Mucama Personal de’ Servicio 
(Transitorio a Sueldo, Categoría 9? del Hos 
pital “Santa Teresita” de Cerrillos, en el tiem 
po comprendido desde el 28 al 31 de diciembre 
de 1956 en reemplazo de la titular señorita An 
gela Rosa Garro, que se encontraba en .uso 
de licencia reglamentaria.

Art. 4'-'.— Reconócense los servicios presta
dos- por la señorita Susana Chaya -C. I. N9 
92.251- como Personal de Servicio Transitorio 
a Sueldo, Categoría 9’ Auxiliar Fichero de la 
Asistencia Pública, en - el tiempo comprendido 
desde el l9 ad 3¡1 de diciembre de 1956. (Ex 
peálente N9 23.641(57).

Art. 59.— Reconócense los servicios presta 
dos por el señor José Santos -Ferroni -L. E. 
N9 7.211.882- como Auxiliar 29 Chófer de la 
Asistencia Pública, en el tiempo comprendido 
desde el l9 al 31 de diciembre de 1956. (Ex
pediente -N9 23.912J57).

Art- 6?.— Reconócense los servicios presta- 
‘ dos por la,, señorita Luisa Gale. -L. C. N9 

1.892.554- como Ayudante de Farmacia, Ca 
tegoría 69’ personal de Servicio transitorio a 
.Sueldo, en el tiempo comprendido desde el 10 
'de setiembre al 31 de octubre de 1956. (Ex
pediente N9 22.346(56 (3).

Art. 79.— Reconócense los servicios presta
dos por la* señorita Lorenza Samanta -L. C. 

■ N9 3.315.200- como Personal de Servicio Tran 
sitorio a Sueldo, 'categoría 5? del Hospital 

• de “El Carmen” dé Metán, en el tiempo com 
prendido desde el -28 ‘de setiembre al 28 de 
octubre y desde el l9 al 15 de diciembre de 
1956. (Expte. N9 24.027157).

Art. 89.— Reconócense los servicios presta
dos al señor Ramón R. Arias -L. E. N9 

.7.229.891- como Dactilógrafo de la Asesoría 
■Letrada del Ministerio del rubro, en el tiempo 
comprendido desde el l9 de octubre al 31 de 

’ diciembre de 1956, con una asignación men, 
sual de $ 800 m(n. (Ochocientos pesos moneda 
nacióna1). (Expte. N9 24.087(57).

Art. 9?.— El gasto que demande el cumplí 
_• - miento de lo dispuesto en el presente decreto 

se imputará en la siguiente forma: 
arts. 1?, 2? y 89 a la partida Princ. a)l- Pare. 2|1, 

-’avts. ,39J 49, '59.jr¿7?-a la Partida Principal a)4- 
■’^'Pa^taJ 2(1 y' ’69' a la Partida prin 

DECRETO N9 7434-Á? ’
SALTA, Abril 12 ’ d= 1'957..
Expte. N9 305-C11-57 (N9 1097(56 agregado al • 

N9 4680(56 de la Caja de Jubilaciones y Pon 
siones de la Pteyineia).

—VISTO en este expediente la Resolución- 
N9 119 de la Caja’ de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia de Salta, acordando la 
jubilación solicitada por dón Fermín Choco- 
bar, y .

CONSIDERANDO:
Que se encuentra'probado que al 30 de no

viembre de 1956 íecba en base a la cual se 
efectuaron los respectivos cómputos, el peti
cionante contaba 43 años, 4 meses y 24 días 
de edad y 2¡1 años 9 meses y 37 días dr serví 
oíos en reparticiones provinciales que con más 
tres años, 6 meses y 3 días en la administra
ción nacional reconocidos por Resolución de1. 
I9 de octubre de 1956 dan un total 25 años 
■y 4 meses del que deducidos 2 años, .1 mes y 
22 dias en que hubi.-ran servicios simultáneos 
quedan 23 años, 2 meses y 3 dias de servicios 
computables.1

Atento a los cargos, cómputos, cuadros jubi- 
latorios a informes de fojas 10 a 18 y vuel
tas, a lo establecido en artículos 1, 2, 3, 8 y 

20, del Decreto Ley Nacional N9 9316|46 en 
Artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de re 
ciprocidad Jubilatoria aprobado por Lsy N9 
1041(49 y en artículos 18 a 20, 30, 34, 44, 48, 
72, 88 y 89 del Decreto-Ley 77(56 y a lo dictami 
nado por el señor Asesor Letrado del Mmiste 
rio del rubro a fojas 22,
El Interventor Federal en la Provincia di: Salta

DE C| R E T A :
Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 119 

de ,a Caja de Jubilac enes y Pensiones de la 
Provincia de Salta, de fecha 20 de marzo pa
sado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9.— Reconocer los servicios presta- 
‘dos por el señor Fermín Chceobar en la Ad 
“ministración Provincial.: 
“ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE 
‘•SALTA: Un- (1) Año, Tres (3) Meses -y Sie 
“te (7) Días formulándose cargos al afiliado y 
“patronal, por las sumas de $ 118.43 m|n. Cien 
“to dieciocho .pesos con cuarenta y tres centa 
“vos moneda nacional).
W LA POLICIA DE LA PROVINCIA: Diez 
“(10) Años, Cinco (5) Meses y (28) Días for 
“mulándose cargos al afiliado y. patronal por 
“las sumas de $ 1.205.21 m|n.(Ün mil dos
cientos cinco pesos con veintiún centavos mo 
“neda nacional).

“Cargos estos que se practican de confor- 
“midad a las disposiciones del artículo 20 del 
“Decreto Ley 77(56 que deberá cancelar el in
teresado, mediante amortizaciones mensuales 
“del diez (10%) por ciento a descontarse do 
“sus haberes júbilatorios, una vez otorgado el 
‘ beneficio y reclamarse la parte que corres- 
“ponde al patronal.
■ “Art. 29.— Aceptar que e1 señor Fermín Cho 
“cobar abone a esta Caja mediante amortiza
ciones mensuales del diez (10%) por ciento a 

“descontarse de sus haberes júbilatorios, la 
“suma de $ 786.34 m(.n. (Setecientos ochenta y 
“seis pesos con treinta y cuatro centavos mone 
"da nacional) en que se ha establecido la dife
rencia del cargo artículo 20 del Decreto Ley Na 
“eional 9316|46, formulado por la Caja Nació 
“nal de Previsión para el Personal del Estado”.

“Art.,39.— Acordar al Cabo de la Policía de 
^‘saáiPróvinc-:a,iseñowFévmínT-íG&ócóbar. Mat. Lid. 
-^ÍT9 3,886.736. tf hcnofie’c .de una jubilación

“por retiro voltmlarL, de conformidad a las dls 
'posiciones del artículo 30 dél Decreto Ley N9 
“77(56 con la computación de servicios recono
cidos por la Caja Nacional de Previsión para * 
“el Personal del Estado, con un haber jubilato 
“rio básico mensual de $ 619.36 m|n. (Seiscientos 
“diecinueve pesos con treinta y seis centavos 
‘imeneda nacional) a liquidarse desde, la fecha 
“en que deje de prestar servicios con más la 
“bonificación de $ 200. oo m|n. (Doscientos pe 
“sos moneda nacional) establecida por el artícu
lo 34 apartado (2) del dictado Decreto Ley.

“Art. 4?.— Requerir de la Caja Nacional de 
“Previsión para el Personal del Estado, el ingre 
“so da 8 137.44 m|n. (Ciento treinta y siete pe- 

. “sc-o con cuarenta y cuatro centavos moneda 
“nacional) por cargo art. 20 del Decretó . Ley 
“Nacional N9 93'16|46.” ’

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Sóc. y Salud Pública

DECRETO N9 7435-A.
SALTA, Abril 12 de 1957.
Expte. N? 23.536(56. . ...
—VISTIO este expediente en el que las emplea 

das del Hospital del “Señor del -Milagro”, Srta. 
Gladys del Rosario Santucho y Sra. Teresita 
Criscuolo de Pistan, solicitan ss les conceda sie 
te días hábiles de licencia para presentarse a 
rendir examen en los dist ritos establecimientos 
educacionales donde cursan estudios; atento a 
los certificados que corren agregados al presen
te expediente y a lo informado por la Oficina 
de Personal del Ministerio dél rubro,

ES Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art.. I9 — Concédense siete (7) días hábiles ele 
licencia con goce de sueldo á partir del día 
13 de diciembre de 1956 a la Auxiliar administra 
tiva -Categoría 69- del Hospital del “Señor del 
Milagro”,. señorita Gladys del Rosario Santucho 
-L. C..N9 2.289.539- de conformidad a lo esta 
Mecido en el art. 30, segundo párrafo, Capítu
lo VII, de la Ley N9 1882.

Art. 29.— Concédense siete (7) días hábiles 
de li?c-ncia extraordinaria, con goce de sueldo, 
a partir del día 13 de diciembre.de 1956, a la 
señora Teresita del Carmen Criscuolo dé Pis
tan -L. C. N9 9.430.819- empleada de Servicios 
Generales Transitorio a Sueldo- Categoría l9- 
del Hospital del “Señor dél Milagro”; de confor 
¡midad a lo establecido en el art. 30, segundo pá 
iráfo, Capítulo VII, de Ja Ley N9 1882..

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO'NOGUES ACUNA
RAUL BLANCHE

Es Copia: 
ANDRES MENDIETA 

Jefe da Despacho de Asuntos Sociales y S. P. 
K '|. ■ ''-------- --
DECRETO N9 ,7436 A.

SALTA, Abril 12 de 1957.
Expte. N9 24.258(57.
—VISTO el pedido de licencia extraordinaria 

elevado por el Jefe de la Oficina de Reconocí 
mientos Médicos y Licencias, y atento a lo in 
formado- por la Subsecretaría de Salud Públi
ca del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta' 
DECRETA:

Art. I9.— Concédense treinta (30) días de li
cencia extraordinaria con goce de sueldo, • al 
Jefe de la Oficina de Reconocimientos Médicos 
■y Licencias, Dr., Néstor Arias Figueroa, L. E. 
N9 3.912.432, con anterioridad al día 1S de mar 
zo pedo., por encontrarse comprendido en las 
disposiciones establecidas en el Art. 28 dé la Ley 
N9 1882 en vigencia. Cap. VI, -4-a.

Art. 2?.— Desígnase .al actual Oficial 39 de 
lá ^Oficina .de, Reconpqlmientos Médiqos.' y:-Licen 
ciás,’ DÍ-¿ Érnestb"Sterén. L. ‘É. N« 3.951.920, 
Jefe Interino de la citada Oficina, mientras du

diciembre.de


PÁfí.m

re la ausencia de su titular, Dr. Néstor Arias 
Figueroa, a quien se le concede licencia-extraer 
diñaría.

Art. 59.—■■Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial ¿y -archívese;

DOMINGO NOGUES WtRA 
RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIET-A"

. Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
y Salud Pública

DECKRETO N« 1437-A.
SALICA, Abril 12 de 1957.
Expte. N? 276-C-1957 (N9 1756-C-57 de Conta

duría 'General de la Provincia').
—VISTO en estas actuaciones, originadas en 

él expediente N9 3339|55 de la Caja de Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincia por el .que 
se acordó pensión a doña Francisca Mercedes 
des del Cario de Arroyo, la nota N? 340 de la 
citada repartición solicitando ingreso de $ 573.06 
m|n. en concepto de cargo del artículo 24 de 
la Ley 1628 por aportes patronales omitidos de 
efectuar sobre sueldos percibidos en la Policía 
de la Provincia por el causante don Agustín 
Francisco Arroyo y atento al informe de Conta 
duría General de la Provincia a fojas 2,
El Interventor Federal en la Provincia d¡e Salta 

DECRETA:

Art. 1".— Reconócese un crédito por la can 
tidad de Quinientos setenta y tres pesos con 
seis, centavos l$ “573.06) Moneda Nacional a 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta en concepto de aportes 
patronales no efectuados sobre sueldos percibí 
dos en J.a Policía de la Provincia por Don Agius 
tín Francisco Arroyo.

Art. 2° — Hasta tanto se arbitren los fondos 
necesarios para -su atención, resérvense las 
presentes actuaciones en Contaduría General de 

-la Provincia.
Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
RAUL BLANCHE 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Es Copia:

ANDRES MBNDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

-DECRETO N» 7438-A.
SALTA, Abril 12 de 1957.
Expte. N? 3ÍJ9-P-1957 (N9 4656|56 de la Caja 

de Jubilaciones’y pensiones de la Provincia).
VISTO en este expediente la Resolución N9 

129 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
,Ia Provincia de Salta acordando el subsidio del 
artículo 70 del Decreto Ley 77|5'6, a, doña Vir 
igiriia López de Pérez en su carácter de cónyuge 
supérstitg de don Juan Férez Gómez fallecido 
.en servicio sin contar con el 'tiempo mínimo exi 
gido para dejar derecho a pensión,

Atento a que se encuentra probado el falle
cimiento del causante y el vínculo de paren
tesco que lo unía a la peticionante, a la plañí 
Ha demostrativa é informes de fojas 7, 8 y 18 
a lo establecido en el artículo 70 de la Ley 771 
56 y a lo dictaminado .por el señor Asesor Le 
irado del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública a fojas 17,

E! Interventor Federal en la Provincia ds Salta 
D E C R E T A :

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N9 129 de 
■ la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 

vincia de Salta, de fecha 25 de marzo de 1957, 
cuya parte pertinente dispone:

“’Art. 1°.— Acordar a la señora Virginia Ló
pez de Pérez Mat. Ind. N» 1.953.672, el subsi
dio que -establece el artículo -70 del Decreto Ley 
N° 77156, en su carácter de cónyuge supierstite y 
única derecho-habiente del ex-empleado de la 

• Administración General de Aguas de Salta, don 
' Juan Pérez-, en la. suma-de $ 2 .'125.27 m|n. (Dos 

’ • -ínríl"ciento --einticmca péso-S. con. .veintisiete cen tojos moneda nacional); gasto que deberá nnpu 

darse a lá -cuenta “Subsidios Decreto 'Ley N? 
'77156”. .

Art. 29 — 'Comuniqúese,, publíquese, 'insérte
se en el Registro Oficial y archivóse.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Interventor Federal

RAUL BLANCHE 
Ministro ’de (Asuntos Sociales y -Salud Pública 
Es Copia:

ANDRES MENDIETÁ 
Jefe de Despacho de 'Asuntos

Sociales y Salud -Pública

DECRRETO NO439-A,
SALTA, Abril '12 de 1957.
Expte. N9 287-0-5'7.
—iVBSTO en estas actuaciones originadas en 

expediente N9 761155 de la Caja de Jubilación 
ñés y Pensiones de la Provincia de Salta -por 
el que se acordó jubilación a don Antonia He 
rrera, la nota N'-’ 361 de la citada repartición 
solicitando el ingreso de $ 120.79 m|n. eñ.coricep 
to de cargo del art. 20 del. Decreto-Ley 77|56 
por aportes patronales omitidos dé efectuar 
■oportunamente sobre sueldos percibidos en la 
Policía de la Provincia por el titular, y atento 
a lo informado por la Contaduría -General de 
la Provincia de que le son concurrentes las! 
disposiciones del art. 65 de la Ley de Contabili 
dad N? 941|48 modificado por Lay N? 1764,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta . 

DECRETA:
Art. 1”.— Reconócese un crédito de Ciento 

veinte pesos con setenta y nueve centavos 
($ 12,9.79) Moneda Nacional a favor de la Caja 
de Jubilaciones y pensiones de la 'Provincia de 
Salta, en concepto de aportes patronales no 
efectuados oportunamente sobre sueldos perci
bidos por den Antonio Herrera en la Policía 
de la Provincia.

Art. 29.— Hasta tanto se arbitren los fondos 
•necesarios para su atención, resérvense las pre 
sentes actuaciones en Contaduría General de la 
Provincia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NÓGÚES A'CUNÁ 
•RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

DECRETO N9 7440-A.
SALTA, Abril 12 de 1957.
Expte. Ni9 23.489|56.
~yiSTl3 eh este expedienté el Decreto N9 

6790|57 por el que se • aprobaran las planillas 
de horas extraordinarias devengadas por <el Au 
xiliar 69 -chófer- de. Ia Dirección de Medicina 
Asistencial, señor Carlos Montalbetti, y
CONSIDERANDO:

Que d.cho decreto pasó a ejercicio vencido 
y ya cerrado no siendo posible en consecuen 
cía hacer efectivo el pago- autorizado por el 
mismó, de acuerdo al Art. 659 ia Ley de 
Contabilidad N9 941|48 modificado por Lev N9 
1764|54; * y

Por, elle y atento a lo manifestado' por la Con 
taduría General de la Provincia en el según 
do párrafo de su infórme de fs. 22;
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
I9.— Déjase sin efecto el Decreto N9 

6790 de fecha 27 de febrero del comente año.
, Art. 2° — Reconócese un. crédito de Un mil 

ciento cuatro pesos Moneda Nacional ($ 1.104), 
a favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, con 
cargo de oportuna léná'ición de cuentas, para 
que gil su oportunidad haga efectivo igual im
porte 'al Auxiliar 6’ -Chófer- de la DUcción 
de Medicina Asistencia! señor 'Garios Mohtal- 
betti, en concepto de haberes devengados por' _ ^u-uu'
horas ■extraoidinarías durante los meses de oc-''' nu’ació^ *sé  ‘déÉíilá’ 
tu.- © ; nc>?.sm&r3 clsl año Í9E6, según plani- la

• ülá’S qüé ’cóiréñtogi'égadás íál 'presento espedien
te, y.-pñ virtud de qué -fe Wñ icdñcütrferites las 
disposiciones ;del Árt. 65? de la Ley de Contabi
lidad. . -x

,'Ai't. :39 — '-RSfegirvese en Contaduría. General 
de la Provincia, hasta.tanto se ía¥6'ítWh los 
fondos necesarios p&á ’i& 'Üáííéeládioñ, ’dél cré
dito récoñócido 'precédéntdiííéfité.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese .insérte
se en el Registro Oficial fy archívese.

DOMINGO NÓGÜES ACUNA
•RAUL 'BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MBNDIETA

■ Jefe de Despacho de Asuntos S. y ‘S. Pública

DEC'RÉTÓ Ñ9 7441—a.
SALTA, 1'2 de abril de 1957.

Expte; N? 292¡S|57 (Ñ? 312|55 agregado ál N9 
3671¡'56 de la Caja de jubilaciones y Pensiones 

• de la Provincia).
VISTO en estos expediente la Resolución N9 

procidad Jubílatoría aprobada por Ley 1041|49 
110 de la Caja de Jubilaciones y -Pensiones rea
justando -la jubilación concedida a Don -Anto
nio Sola Pau’lticci, por. Resolución N9 244|56 
aprobada por Decreto 2694 del 20 de abril de 
1956, con ia acumulación de sueldos percibidos 
en servicios -prestados (simultáneamente con 
los provinciales ya considerados) en -la -admi
nistración nacional, reconocidos por Resolución 
de fecha :3 de setiembre de 1956 de la Caja Na
cional de Previsün para el Personal -del Esta
do, y que no sé 'computaron 'én el 'cuadró jubi
la-torio primitivo-;

Atento al nuevo .cuadro ¿jubilatorio e. infor
mes de fojas 13 a 28; a lo establecido en arts. 
.1, 2, 8 y 2() del Decreto Ley Nacional 9316|46, 
en Arts. -I, .2, 4 a -6 y 9 del Convento dé Reci
procidad ■ Júbilatsria aprobado por 'Ley ,-1041¡49 
y en artícufcS 28, 34, 44, 46, 48, 72, 88 y 89 
'del DecretoLey 77|56 y a lo 'dictaminado por 
el señor Asesor Letrado dél Ministerio dél ru
bro a fs. 31,

El Interventor Federal en 1^ Provincia de Salta 
DECRETA:

'Aft. i9 — Apruébase la -Beso3iucióñ Ñ9 110 
de la Caja de Jubilaciones -y Pensiones de la 
Provincia de Salta, del 12 de marzo del -.año 
en curso, cúyó narte pertinerite dispone-:

“Art. I9 — REAJUSTAR .el haber básico de 
Ja jubilación ordinaria acordada pór Decreto 
Ñ? 269,4 de Ta, intervención Federal eñ la Pro
vincia de fecha 20 de abril de 1956, al ex-jbfi- 
cia-1 69 del Miniserio de Asuntos Sociales -y Sal
lad Pública, señor Antonio SÓlá Paülicci, Mat. 
índ. N9 3.912.427, teniéndose eñ ©úentá el ma
yor sueldo percibido baja el régimen de la Ca
ja Nacional de Previsión para él Personal "del 
Estado cóh posterioridad al. cuadro júbilátório 
de fs. 111, en la suma dé '$ 2..170.98 ’m)h. '(Dos 
mil ciento setenta pesos con noventa Centavos 
Moneda Nacional) a liquidarse desde ía fécha 
en qué dejó de piféStáf ÓéirviciÓs”.

Art. 29 — Com'uñígíifesé publíquese, insérte
se eri él Registro Oficial y archívese.

DOBÜNGÓ ÑOGÜES AtjÚÑA 
RAÚL BLANCHE

Es Copia:
ANDRÉS ÍWEÑÉÓlfeí'Á

Jefe de Despachó de Asuntos S. y S. Pública

DECRETÓ Ñ9 7442—G.
SALTA, 1'2 de abril de 1957.

‘ N9s' 5¡598|57; 5831|57; 5856157;
597&J57; '5976|5'7; 6G49|57; y 6051|5'7.

•VISTO lo só-ífcitádó por Jefátufá ’dé Policía 
de la Provincia, eñ notas Ñ9s. 477, 469 637'653 
733, 751,' 786, y 787, de fecha 11 y:6 dé febrero 
ríPido.; del 12, 14, 21. y 27 de marzo ppdó., la 
tercera, cuarta, iquinta y -sexta; y dél r? dé a- 
bril del año én curso, las dos últimas,
E! Interventor >FederaI en -Ja Provincia fié Salta 

- D EO-R"E:T A :
aft. -^tÍ7áaibráse al personal que a cóntt 

C-, -- ——dá, ton Jefatura.-de 'Policía de 
■Vínola: • ' . ' >
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■ J:á) Al señor Andrés Gutiérrez (C. 1929 — M. 

. 7.2.1S-.'5O8'—DH, 63)-, en el.cargo de AGEn- 
•’ TE-plaza N? 254- de la Comisaría Sección 

' buíuta/ con anterioridad al día i» de mar
zo dei año1 en curso, y en reemplazo de 
don Alfredo Paz; (Expte. N? 5606[57);

b) En .carácter de reingreso, al señor Miguel 
Uba'do- Sánchez-, (C. 1938 — M. 7.249.3Ó7 
M. 63), en -ri cargo de ■ AGE4NTE-plaza 
N? 307- del Cuerpo de Bomberos, con el 
5,0% de los haberes que ,e coriesponde al 
titular del mismo, don Martín Zacarías A- 
jalla, que se encuentra bajo bandera y míen 
tras dure su permanencia en las filas del 
Ejército. Esta designación tendrá v.gencia 
a partir' del día 1’ d,- marzo dél comente 
■año. (Espíe. N?‘ 55&ú,57);

c) Al señor Alfredo Héctor Rodríguez, (C. 1917 
Mi 0.151.506 — DM, 1), en el caigo -de 
OFICIAL INSPECTOR del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa, con anteriori
dad ál día 16 de marzo del año en curso, 
y en reemplazo de don José, Baez. (Expte. 
N? 58311’57);

d) Al señor Silvano SandovaJl (C. 1'925 — M.
7..488.682  — DM. 67), en el 'Cargo de AGEN 
TE de la Policía. Ferroviaria, con asiento 
en Capital, en reemplazo de don José Sal
ivador Sierra, con anterioridad ál día 16 de 
marzo de 1957. (Expte. N? 5856|57);

. e) .En carácter de reingreso, é interinamente, 
ál señor Hermán Borras, (O. 1939 — M. 
7.249.282 •— DM. 63), en el cargo de OFI
CIAL — SUB-INSPÉCTOR, del personal 
Superior de Seguridad y Defensa,' con ante- 
rioriad al día 1? de abril de 1957, en Reem
plazo dé don Miguel Angel Cañ'za, que re 
ñunció, y que se encontraba con el 50 o|o 
de los haberes que le--corresponden al ti-, 
tular de la misma, don Héctor Roberto VI- 
¿lafañe, que se encuentra bajo bandera. 
(Expte. N? 5975(57) J \
Al señor Humberto Vicente González (O. 
1938, M. 7.249.049, D. M. 63), en el cargo 
¡de Oficial" Inspector del Personal! Superior 
de Seguridad y Defensa, con el 50 o|o de 
los haberes que le corresponden al titular 
de la misma, don Juan Carlos Salomón, 
que se .encuentra bajo bandera, y con an
terioridad ál día 1? de abril del corriente 
año. (Expte. N? 5976|57);

.. .g) Ai -señor Remé Armando Martell (C. 1934, 
M. 7.056.956, D. M. 57), en el cargo de Ofi
cial Inspector dé la Dependencia Policial 
de Cabeza de Buey (Dpto. Gral. Güemes), 
con anterioridad- al día 1? de abril de 1957, 
y en reemplazo dé don Alfredo González. 
(Expié. N? 6049|57);

. h) Déjase, sin efecto el inciso ]?- del Art. 17- 
del Decreta N? 6897, da fecha 12 dé máráo 

' ¡del corriente año, én el que con anteriori- 
dad aí día l9 del mismo mes, se nombra 
■al señor Felipe Santiago Orellana, en 
cargo dé Agente, de íá Sub-Oomisaría de 
“El Tunal” (Dpto. Metán), por no habérsé 
presentado él causante a tomar servicio. 
(Eítpte. N? 6051(57). ,

Art. 2? — Comuniqúese, publiques^, inserté- 
•te .en el Registro Oficial y ¿rohívese.

. DÓMÍNGrO NOÓÜeS ACUÑA 
José Manuel-Del gámi-o 

És Oópiá!
rene Fernando Sotó

Jefe de Despachó dé Gobiérne, Ju'stieia é 
instrucción. Pública

DECRETÓ N$ '7443—6.
SALTA, Abril 15 de 1957.
VlSTÓ la aceptación de la renuncia del sé- 

ñor Riscal de Estado Dr. Roberto S. Storiii, y'
• atento a lo previsto en él articuló 5? dél Óe- 

■Ofetc-Lay Ñ? Í0|55,
Él Intervénfoil Redera! en ja Provincia de Salta 

DECRÉÍA*

Art. I9 •— Designase, interinamente, Riscal de 
Estado y hasta tanto se- designe titular, ál se-

• " ñor Jefe de Abogados de úa Fiscalía dé Estado, 
■ • doctor Ramón D’Andrea- (h),

Art. 2? -7 Comuniqúese publíquese, insérte
se en ei Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜ¡ES ACUÑA 
JOSE MANUEL DEL CAMPÓ .

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 7'144—G.
-SALTA, Abril 15 Ce 1957.
•Expíes. Nos. 5979|57, '5S80|57, 6044(57, 608í)[57, 

6X23¡5.7.
VlÑ.p lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en notas Nos. 754, '755, 781, 792 y 798, de. fe
chas 27 de. marzo ppdo., las dos primeras; y 
del 2, 3 y 5 de abril del ano en curso, la 
tercera, cuarta y quinta, o • .

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. .1? — ■Acéptanse>ias renuncias presenta
das por ei Personal de Jefatura de Policía de 
lá Provincia, que a continuación' se detallan:
a) 'Del señor Juan Carlos Yañez, en el. cargo 

de Oficial .Ayudante, del Personal Obrero 
y de Maestranza, con anterioridad. al día 
23-de marzo del. año en curso. (Expte, N? 
5979|57);

b) Del señor Luis Alberto Terrile, en, el car
go de Oficial Ayudante del Personal de 
Banda , de Música, con anterioridad al. día 
25 de marzo del corriente, año. (Expte. N? 
5980(57);

c) Del señor Mario Veládquez, en al cargo de 
Algente -¿plaza N? 76-— de la" Comisaría 
'Sección Segunda, con anterioridad al día 
1? de abril del año en, cur£o. (Expte: N? 
60.44|57);

d) ©el señor Ricardo Ernesto Ten, en el car-- 
go de Oficial Ayudante, del Personal Su
perior de Seguridad y Defensa, afectado a 
la División de' investigaciones, con ante
rioridad, al día 29 de marzo ppdp. (Expte. 
N? 6080(57); y

e) Del señor Serafín Vfilfredo Díaz, en el car 
go de Oficial Ayudante, del Personal Su-' 
p.erior de Seguridad y Defensa, afectado a 
la Comisaría Seccional Quinta, con anterio 
ridad al día 1’ de abril de 1957. .OiKpte, 
N? -6123|57).

Art. 2? — Comuniqúese', publíquese, insérte
se en. el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES. ACUÑA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

■ Oficial Mayor de Gobierno, J. é L. Pública.
jiTí' flí if*it

XXS&BiffiX) N? 7445—G.
. 'SALTA, Abril 15 de 1957,

VISTAS las presentes solicitudes de iicetócifts- 
por enfermedad del personal de Jefatura de Po 
licía, y atento a los certificados médicos que 
corren ’ agregados a éstas actuaciones, expedi
dos por la Oficina dél Servicio de Reconoci
mientos Médicos;de la Provincia y lo informa
do por Contaduría General a fs. 14,
Él Interventor Federal en ja Provincia de .Salta 

DECRETA:

Al't. I4* “ Concédese licencia por enfermedad 
con goce, de sueldo, al personal de Jefatura de 
Policía, que a continuación • se detalla:

¿osé Colque: -(Agente) quince (15) días, coñ 
• anterioridad al día 14 de febrero de 1957, de 
ácuerdo ál Art. 13? de la Ley N? 1882|5á;

Vicente AcCilit (of. Ayudante) quince (15), 
.días,. Con anterioridad al día 21 de febrero de 
Í957, ’ dé conformidad aí Art. 13? de' la Leí N? 
188&I55;

Tito Óáiehágüa: (Agente) die2 (10) días, con 
anterioridad ál día 17 -de febrero de 1957, de 
conformidad al Art; 149.- dé 5a Ley 1882|56;
, 'SécUndtno Copa Éerpa: (Agente) seséntá ,(6Ó). 

(días, coñ áhtefióridad .ál día '26 dé fébréro da 
1957, dé acüei'do ai- Art.' Í4?. de la Ley Ñ? Í8S2| 
55J y- con <eí 5Ó ojo dé sus-haberes;

Jüañ Antonio Fierro: (Agénte)- veinte --(201 
días, tari anterioridad mi áíg, 26 dg fébr.eró de

1957, de acuerdo al Art. 14? de la Ley N? 1882] 
55; .. . . ».

Elucadio Viera; (Cabo-G. Cerrillos) quince 
(15) días, con anterioridad al día- 6 de marzo 
de 1937, de conformidad al Art. 17? de la Ley 
N? 1882(55. • . -

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO:

Es Copia:
WGUEL SANTIAGO MACIEL

• Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 7446—G.
SALTA, Abril 15 de 1957.
Expíe. N? 6153157.
VISTA la_ nota N? 221—C— de f echa 9 de " 

abril .del ano en curso, elevada por la Direc
ción de la Cárcel Penitenciaria, y'atento lo so
licitado1 en la misma,-,

El Interventoif Federal en la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Déjase cesante a partir, dél día 9 
dB aijjrü .del corriente ano, al ’'Celador, de la 
Guardia Interna de la Dirección de la Cárcel 
■Penitenciaría don SÍavio Solaligue, en razón de 
que el mismo incurrió en reiteradas -faltas de 
disciplina Cometidas en horas de'trabajo.

Ai't. 2? — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

, DOMINGO. NOGUES» ACUÑA 
JOSE MANUEL DÉL CAMPO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO ’MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno; J. é I. Pública.

DECRETO N? 7447—G. .'
SALTA, Abril 15 de 195.7. .
Expte. N? 6093|57.
VISTA la nota N? 11'6—M—11— do fecha 5 

de abril del año en: curso, elevada por la Di
rección General del Registró Civil; y- atento a 
lo solicitado en la misma,
El Intwvcntci1 .Federal en la Provincia de Salía 

■■ DECRETA:

Art, 1? — Desígnase interinamente, Encar
gada de la Oficina de Registro Civil de la lo-’ 
Calidad de Él Potrero (Rosario de la Frontera), 
a la Autoridad Policial del lugar, mientras du
ré la licencia reglamentaria concedida al titu
lar de dicha Oficina, don Víctor H. ■ Serrano.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, ' insérte
se en -el Registro Cficial y archívese,

DOMINGO NOQUES ACUÑA 
JOSE MANUEL DEL- CAMPO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Jiisticiá á 
■instrucción Pública.

DECRETÓ N? 7448—G.
.SALTA, Abril 15 dé ÍÓ5?>
Expte. ’N? 60&4|57.
(VISTA la nota N» lill-MM—11— de fecha 4 

de abril del año en curso, elevada por la Di
rección General del Registro Civil; y atento a 

• lo solicitado én la misma,
Él Interventor Federal en ja Provincia dé Salta 

DECRETA:-
Art. 1?.— Desígnase interinamente Encargada 

de la Oficina de Registro Civil de la localidad 
dé Él' Tala (Dpto. La. Candelaria),• a lá Auto-' 
ridad Policial del lugar, mientras dure la licen 
ciá reglamentaria concedida a la titilar,’ seño
ra María'Teresa. pólitílte de Herrero, ■

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUÑA 
' JOSÉ MANUEL DÉL. CAmRQ

,éh Copia: . .. .
MiGüél' Santiago Maóiél.

" Oficial MáyOr de Gobierno, Justicia á 
'TñstfUcc$n Pública. ■ ’ ' .
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DECRETO N9 7449—G.
SALTA, Abril 15 de 1957.
Espíe. N'-1 8691¡56.
VlbljJ el pi e^iite expediente en el que la 

Interyeiicicn Municipal de 'Guaclnpas, eleva a 
conSidaiaeión y aprobación de esta Intervención 
Pederá! al proyecto de presupuesto, de Gastos 
y Cáiouic-s de Recursos para el presente ejer
cicio económico; y atento a lo informado por 
la Comisión de Presupuesto, de Reorganización 
y F.sca’.ización de la Administración Provincial 

■ a fojas 11 vta.,
ES Intaivcntcx1 Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA;

lAi’t. 1’ — Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y Cálculos de Recursos de la Municipali
dad d6 Guaehipas, que ha. de regir durante el 

, présente ejercicio económico de 1957 y que co- 
’/rre agregado a fojas 2;3 da estos obrados.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en >el Registro pficial y archívese.
- DOMINGO NOQUES ACUNA

JOSE MANUEL. DEL CAMPO
■Es Copia: ' ¡
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Pública.

- DECRETO N? 7450—G, 
■SALTA, Abril 15 de 1957.
Expte. N? 6131|57.
VISTA la renuncia interpuesta-,

EÉ lñtarvon.i&i< Federal en la Provincia de Salta ' 
DECRETA;

Art. 1» — Acéptase la renuncia presentada 
por la .señora Mercedes Gil T. de Sobes,- al 
cargo de Auxiliar .3? del Boletín Oficial de la 
Provincia, con anterioridad al día 18 de marzo 
del corriente año.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOQUES ACUNA 
JOSE MANUEL DEL OAMPO 

•. Es Copia:
, . MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

‘ jDEORETO N? 7451—G.
SALTA, Abril 15 de 1957.
¡Expié. N? 591S|57.
VISTO este expediente en el eras lá Escuela 

Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito Yri 
goyen", eleva a conocimiento v aprobación da 
esta Intervención Federal, Resoluciones Nos. 68, 

■ 71 y 72,

■_ El Interventor! Federal en Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Apruílbase la Resolución N9 68 dic
tada cion fecha 14 de marzo d®¡ ano en curso, 
por la Eocue'a Nocturna de! Estudios Comer
ciales “Hipólito ‘ Irigoyen”, cuyo texto es el 
Siguiente:

“VISTO: La necesidad de ampliar los alcan
ces de la Resolución N9 1'7, de asta Escuela 
Nocturna de Estudios Ocuírerciales “H. Trigo-’ 
yen”, de focha 7—II—56; y, CONSIDERANDO: 

■Necesario introducir .un inciso más en el Art.
N de la citada Resolución en la que se tenga 
en cuenta, y como una Justa norma, a los pro
fesores titulares de este Establecimiento; Por 

. elfo, El Director -de la Escuela Nocturna de
Estudios Comerciales “Hipólito Yrigoyen”, RE
SUELVE: Art. I9 — Agregar como inciso e) 
del Art. I’ de la Resolución N? 17, a los pro
fesores de igual materia ó .afmes, titulares en 
Otros "tirsos con pr'orided, al que tanga hie- 
nos números de horas.— Art. 29 — Dé forma, 
archívese.— Fdo: Cont. Púb. Ñac. Andrés S. 
Fiore, Director”.
. Art. 2’ — Apruébase la R-éSolílcióii N9 71 dicl 

. tada con fecha M de ntórZo del corríe nté año, 
’ por' la Escuela- Nocturna de Estudios Óomér- 
.eiales ‘H'póJito Yrigoyen”, y qué á continúa- 
fíen s° transcribe:

“VLSTOr ffil drc-Tfeto N» 6763 de tedia, fió dé 
'f forero de 1'257, del Ministerio' de fiobiérhó, 
$pstieiá- é Instrucción púb'ica, gn el qué' incor» 

pora • .a los programas Oficiales la asignatura 
Educación D-tno -pática,, como asi también las 
vacantes existentes y siendo necesaria, la pro
visión de prefeaores en Jas- asignaturas que se 
detallan: EBleaogralia da 69 Año, H.storia de 
ler. Ano, Mv-anografía de 41-1, 5- y 6“ Año, Ma
temática de .3'.’, 4v y 5? -Año,- Física de 59 Año, 
Geografía Económica de 6? Año, Economía Po 
lítica de 6-*  Año, Organización del Come-cio de 
6? Año, Derecho Administrativo de 69 Año, 
Contabilidad de l9 y 49 Año; y, CONSIDERAN 
DO: La necesidad de nombrar los Profesores 
para las materias establecidas más arriba, sien 
do de justicia llamar a concurso de antece
dentes y títulos, Por ello, e¿ Director de la- Es
cuela- Nocturna de Estudios Comerciales “Hi
pólito Yrigoyen”,-RESUELVE: l9 — Llamar a 
concurso para la provisión de Profesores para 
la Escuela Nocturna da Estudios Comerciales 
“H, Yrigoyen” y “Alejandro Aguado” de Tar
ta-gal, las materias que se detallan a continua
ción;

Estenografía 69 Año: 2 horas semanales; 
Historia ler. Año, 1? División y ler. Año, 2?

División: 3 horas semanales cada uno; 
Contabilidad ler. Año: 3 horas semanales; 
Estas asignaturas corresponden a la provi

sión de la Escuela Nocturna de Estudios Co
merciales “Hipólito Yrigoyen”.

‘Mecanografía 4'-’ Año; 2 horas semanales; 
Mecanografía 59 Año: 2 horas semanales; 
Mecanografía 69 Año: 2 horas semanales; 
Matemática Ser. Año: 4 horas semanales; 
Matemática 49 Afío: .4 horas semanales; 
¡Matemática f>9 Año: 3 horas semanales; 
Física 59 -Año: 2 horas semanales; 
Geografía Económica 69 Año: 3 horas sema

nales;
Economía Política 69 Año; 2 horas semanales;
Org.in'zación del Comercio 6? Año: 3 horas 

semanales;
Derecho Administrativo 69 Año: 2 horas se

manales;
Contabilidad 4? Año; 4 horas semanales;
Estas asignaturas corresponden a. la- provi

sión de la Escuela “Alejandro Aguado" de Tar 
tagal”. ,

“Educación Democrática 2? y 3er. Año: 2 ho 
ras .semanales;
■ Esta asignatura corresponde para- ambas Es
cuelas”.

‘2’ — Los concursantes, que podrán ser tañí 
bien les profesores de este Establecimiento, de 
bei'á-n presentar una solicitud antes de los 10 
días de publ.cada Ja presente Resolución, de
biendo constar en la misma; 1) Titulo profe
sional;. 2) Antecedentes profesionales; 3) Tra
bajos realizados; 4) Nombre y Apelido com
pletos; 5) Números de ■ documentos de identi
dad; 6) Domicilio y teléfono; 7) Números da 
horas en Ja que es titular en este u otro Es
tablecimiento; -y 3) Cargo que desempeña y 
sueldo mensual; llenar la declaración jurada 
que a tal .efecto se le proveerá en esta Es- 
cue.a.— 39 — Comuniqúese, copíese y- archíve
se.— Fdo: Cont. Púb. Nac. Andrés S. Fiore, 
Director”.

Art, 3’ — Apruébase la Resolución N9 72 dic 
taña por la Escuela Nocturna de Estudios Co- 
merciaíes “Hipólito Yrigoyen”, y cv.j’3 texto 
dice; , ... - i í &[lg

“VISTO: La Resolución N9 71, por lá cual, 
la Dirección de la Escuela Nocturna de Estu
dios Comerciales ‘ H. Yr goyen”, y su anexa 
Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “A. 
Aguado”, de Tarta-gal, llama a concurso ■ para 
la provisión de Cátedras; .y, CONSTDERANEp; 
Que ss necesario nombrar una Comisión para 
que se aboque al estudio de los títulos y an
tecedentes de los aspirantes a las cátedras;. 
Por ello, rü D’re-tor ds la Escuela Nocturna 
da Estudios Comerciales “Hipól'to Yrigoyen”, 
¡RESUELVE; Art. I9 — Nómbrase la Comisión 
Examinadora da títulos ,y anteefidentés ■ com
puesta por los siguientes, miembros: Ingeniero 
Adolfo Lárraii, Dr. Víctor MtaseJl, Contador Pú 
blico Nációñal Sr. Gustavo WieniáA Art. á*-*  
OcmüniqÜesé. 'por nota a loé designados a ios 
«toctos pért nentés;' ál Ministerio de (ijobi&rho, 
Justicia é’ í.'Públicá. y Archivóse.:-- Fdo: Óolit. 
Pub. Nac. 'Andrés S. Fiore, Director” .

— í30l£'rí-N QF1C1 AL_

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese?

‘ _____ u-_  -. L •
DOMINGO NOGUiES ACUNA

, JOSE MANUEL DEL CAMPO
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO Ni 7452—G.
SALTA, Abril 15 de 1957.
Expte. N9 6155157.
VISTO este expediente en el que la Direc

ción de la Escuela Provincial de ¡BeJas Artes 
“Tomás Cabrerasolicita cambio, de cátedras 
que actualmente desempeñan dos Profesores de 
la misma, siendo <?i-.os: Profesor de Djbujo y 
Color señor Carlos Luis García Bes y Profesor 
de Perspectiva señor Osvaldo Juane; debiendo 
quedar como Profesor - de Perspectiva, el señor 
Carlos Luis García Bes y como Pr.-íesor de 
Dibujo y Color, el .señor Osvajdo. Juane, y con 
slderando que d<cho ’ cambio contribuirá al me 
jor funcionamiento del Estab.eclmiento,

El Interventor Federal! en la Provincia; de -Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Auto-rizase el cambio dé cátedra 
que actualmente desempeñan -dos ¡Profesores de 
la Escuela Provincial de Bellas Artas “Tomás 
Cabrera”, quedando como Profesor de -Perspec
tiva, el señor Carlos Luis García ¡Ees y .como 
Profesor -de Dibujo y Color, el señor OJvaJdo 
Juane.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese. ,

DOMINGO NOQUES ACUSA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública. ■'

DECRETO N9 7453—G.
SALTA, Abril 15 de 1957.
Expte. N9 6141|57.
ATENTO Jo solicitado por la Diré xión Ge

neral del Registro C.vil, en nota N9 118—M— 
11— de fecha 8 de abril del corriente año,
El Intcivenloj Fetea'a ’on ,1a Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Acéptase a partir del día ,16 .del 

corriente mes y año. la rernmc¡a interpuesta 
por él Encargado del Registro Civil de San 
Antonio de los Cobres (Opto, de Los Andes), 
don Nepcmucgno Martínez.

Art. 29 — Designase interinamente a la Au
toridad Policial (Gendarmería- Nacional),- En
cargada del Registro Civil de San Antonio de 
los Cobres (Dpto. Los Andes), en reemplazo 
del señor Martínez, hasta tanto se nombre el 
titular.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• DOMINGO NOQUES ACUNA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
MIGUEL. SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 74-54—A.
SALTA, Abril 15 de 1957.
Expíes. Nos. 1460—ÍM—57; 1458—F—77; 1454 

—Cf_®7; 1461—0—57; 1459—G—57; 1457—S— 
57; 1453—C—57; 1456—0-57; 1234—S.57; 1233 
—P—57. .

VISTO en estos expedientes los .certificados 
s-<p^d’dos por el Servicio de. Rec-ono ..imientos 
Médicos y Licencias y atento a lo -informado 
per ’a Contaduría General de la- Provincia y 
la Oficina de Personal ,del Ministerio del r.u- 
¡iró, ■ '

El íhierVéttióx Fcílcmó en la Provincia d» Salta 
DEcPuEíA: - •

Arl. i? Ooncédense c'ento ochenta (180) • 
dias de. licencia por enfermedad, con anterio
ridad ál día ál de' eneró dél ebrrienie año; ál 
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Sr. Edmundo Mendoza, L. E. N» 7.216.049, aiu- 
xaiar 6“ del Hospital ‘-Muestra Sta. del Ro- 
sario”. de Cafa*  ate; de. acuerdo al Art. 14 de 
la ley 1362. (Expte. N? 1460—iM-^57).

Ait. 2'-’. — Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, .con anterioridad a¿ 14 
de enero de 1357 a la Sita. Telina Fortuna,. 
L. <j, N- 9.464.278; Telefonista do la Asisten
cia Pública., de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 26 de Ja Ley 1882.

Art. 3? — Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad .al día 
28 de enero del corriente año, a la Auxiliar 2? 
—de la Dirección de Medicina Asistencia!— se 
ñora Argentina del Pilar Matos de Collados, L. 
C. N9 9.486.762; en virtud de -o que establece 
el artículo 28 de la Ley 1832. , (Expte.’ N? 
4454—C—-57).

Art. 4’ — Concédense. quince (15) días de 
licencia por enfermedad con -anterioridad al 
día 16 de enero del> corriente - año, a la 
Srta. Clelia .Olivera, L. C. N9 0.658.304 -Catego
ría 6", Personal de Ser-vicio Generales, turno 
diurno del Hogar del Niño, en virtud de lo que 
establece el artículo' 13 de la Ley 1882. (Expte. 
N? 1461—0—57). I . .

Art, 59 — Concédense treinta (30) .días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al dia 
17 de enero del corriente año, a la Srta. Cris
tina del Cármen Gutiérrez, L. C. N? 3.266.534 
-Categoría 9’, Mucama, Personal de Servicios 
Generales Transitorio a sueldo- de la Estación 
Sanitaria de la Colonia Santa Rosa; de acuer
do á lo establecido en el Art. 13 de la Ley 1882. 
(Ebqxté. I'T9 1459—.G—57). „ ,

'Art. 6’ — Concédénse quince (1'5) días de 
licencia por enfermedad, con. anterioridad al 
dí-a 8 de febrero del corriente año, a la Srta. 
Muría da los Angeles ,de Scardomaglio, (doc. 
en trámites) Aux. 49 -Enfermera- el Bordo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 18-32. (Expte. N9 1457-S-57).

Art. 79 — Concédense quince (15) días de li-
• cencía por enfermedad, con anterioridad al día 
.11 de setiembre ppdo., a la Sra. Luisa- Palacios 
dé'Cardozo, L. C. N9 1.629.360, categoría 99, 
Mucama Personal Transitorio a Sueldo- del Hos 

.pital Nuestra Sra. del Rosario de Cafayate; de

1

acuerdo a lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley
1882.. (Expte, 1453-056).

Art. 89 — Concédense cuarenta y dos días 
■de licencia por enfermedad, con anterioridad al 
(día 30- de enero de 1957, a la Sra. Natividad Z. 
de CLiuchuy, L. O. N? 1.257.278, Categoría 49 
Lavanda a personal de Servicios Transitorio a 
Sueldo del Hospital del Señor del Milagro, en 
virtud de lo esta-biéc.do en el artículo 23 de la 

-Ley 1882. (Expte. 1456-ch-57).
. Art. G9 — Concédense cinco (5) días de li- 
cencía por enfermedad, con anterioridad al día

■ 9 de noviembre ppdo., a la.Srta. Carmen Este
la- Sandoval, L. C. N9 3.321.983, Categoría 69 
Servicios Generales, -Personal Transitorio a Suel 
do del Hospital' del Señor .del Milagro; .en vir
tud de lo que establece el Art. 14 de la Ley 
1882.

Art. 109 — Concédense ocho (8) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
21 de septiembre ppdo.,. $ la Sra. Angela Díaz 
de Peñaranda, L. C. N9 9.462.510, Personal de 

'Servicios Generales Transitorioa Subido -Ca
tegoría 69- del Hospital del Señor del ¡Milagro- 
de acuerdo a lo dispuesto én el artículo 14 de 
la Ley 1882.

A.rt-.  II9 — Comuniqúese, publíquese, inSérté-
■ He en el Registro Oficial y archívese.

DoMlNfiÓ ÑO&uBS ÁCtíftA.
RAUL BLANCHE

Es Copíái
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

. DECRETO' N9 7455—A.
CALTA, Abril 15 de. 1957.
Expíes. N°s. 17Ó2|A. 1'647,011, 1846JCh, 17Ó4|Ó, 

v 17Í)7|L, .1811|L, 1653|§, THOfS-, Í653|V, 1656|P, 
íte'P, 1462JP, 1703|R, ÍIÍ30I2.

VISTO en estos expedientes JoS Certificados
• de. licencia por nfeTmertid expedido por él Ser 

Vicio de Reconociml-.ntcs. Médicos y Licencias 

a favor de los -empleados: Boris Akulov, Bal- 
bma Cnocooar,. P LahuiSco Cliutíhuy, Mariano Ló
pez, Esperanza Ll. de Liendre, Enrique Spine- 
di, Modesta V.lte, Jaoquín Pérez, Nelly García 
de Renfiges; atento a lo informado por la Con
taduría General de la Provincia y la- Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,

El'interventor Federaen la Provincia; de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Concédense cincuenta y cuatro (54) 
días de- licencia por enfermedad, con anteriori
dad'al día 8 de noviembre-de 1956, al Médico 
"0 del Consultorio Externo de La Caldera, Dr. 
Herís Akulov, C. I. N? 4.379.209 -Capital Fe
deral, de conformidad al Art. 14 de la Ley N9 
1882.

Art. 2? —.Concédense treinta (.30) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 29 de noviembre de 1956, a lá Auxiliar 59 
de la Inspección de Farmacia, Srta. Modesta 
derál, de conformidad al' Art. 14 de la Ley N9 
Art. 14 de la Ley N9 18'32.

Art. 3? — Concédense treinta (30) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 5 de enero del año en curso, al Oficial 79 
Médico Veterinario de la Sección de Higiene y 
Bromatología', 'Dr. Enrique Suinedi, L. E; N9 
1.058 394- de conformidad al Art. 14 de la Ley 
N9 -1882.

Art. 49 — Concédense sesenta (60) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al dia 
15 de febrero del año en curso, ,al Oficial 79 
Médico Veterinario de la Seoeión Higiene y Bro 
Vilte, L. C. N9 0.658.174- de Conformidad 81 
394- de conformidad al Art.' 14 de la Ley N9 
1882.

• Art. 59 — Concéd-nse treinta (30) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día . 
18 de' enero del año en curso, a la -Auxiliar 49 
Nurse de la Estación Sanitaria de Ohicoana, 
Srta. Balbina Chocobar -L. C. N9 i.632.288- de 
conformidad al Art. 14 de la Ley N9 1882.

Art. 69 — Concédense treinta (30) -días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
18 de febrero del año en curso, a la Auxiliar 49 
Nürse de la Estación Sanitaria • de Ohicoana, 
Sita. Balbina Chocobar -L. C. N9 1.632.288 -de 
conformidad al Art. 14 de la Ley N’ 1882.

Art. 79 — Concédense ciento ■ ochenta (180) 
días de licencia por enfermedad, con anteriori
dad al día 3 de febrero del año en curso, al 
empleado del' Hospital del Milagro -Personal 
de Servicio Transitorio a S.uédo- Categoría 69 
Don ¡Francisco C’nuchuy -L: E. N? 7.227.344- 
de conformidad a la Ley N9 1'882.

Art. 89 — Concédense noventa (00) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 7 de feforero del año en -curso, al Auxiliar 
59 Ayudante Enfermero del Hospital dél Mila
gro, Don Mariano López -L. E.Ñ9 7.223.037- 
de conformidad al -Art. 14 de la Ley N9 1882..

Art. 99 Concédense noventa (90) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad -al día'
2 de marzo del. año en cursó, a la- Auxiliar 49 
Enfermera del Hospital del Milagro, Sra. Sspe 
ranza Llimos de Liendre -C. I. N9 3.984- de con
formidad al Art. 14 de la Ley N9 1882.

Art. 109 — Concédanse diez (10) días de li
cencia por' enfermedad, con -anterioridad) al dia
3 de eñero de’ año eh cursó;, ál Auxiliar 29 
-Chófer de Campo Santo, Don Joaquín Péré2 
-L. É. N9 3.941 505- de conformidad al Art. 13 
de la Ley N? 1882.1

Art. ll9 Concédense di'eí (10) días de li
cencia por enfermedad, cón' anterioridad ál día 
14 de enero del año ,én cürso, áí Auxiliar §9 
Chófer dé Campo Santo, Don Jóáquiii Pére2■ 
-L. E. N9 3.941.50'5- cíe conformidad áí Art. 18 
de'la Ley N? 1Ü82, ■

’Art. 12? «— Concédense diez (10) días de lt« . 
cencía por énférmedad, coi! anterioridad al dia 
24 de e.néro dél año. eh óürSó, al Auxiliar 29 
Chófer de Campo. Santo. Don Joaquín' Pérez 
■41. E. 3.941.506- de conformidad á-1 Art. 13 
dé la L°y N? 1882.

Aft. í§9 — CoñcédensS cüarénla y dos (42) 
días 'dé licencia -por-,eñfépmedad, con anieriófi- 

' dád'.al día, 2 de fobróro dél año1 éñ .curso, a lá 
Auxiliar 69 Ayudante , de Coeiña_ del Centro dé 

’VfeS Respiratoria, párá Várofte%'. SSa. Nelly Gáf-*  
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cía de. Rm-figés, L. C. N9 1.257.644- de. confor
midad al'.Ait. 1.J de :a Ley N9 1882'.

Art. 149 — Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por enfermedad, con anteriori
dad al día 8 de febrero dri año en curso, a la 
Auxiliar 59 Enfermera de la Asistencia pública, 
Sra. Emma de Zapana -L. C. N9 9.465.099- de 
conformidad a-1 Art-., 23 de'la Ley N9 1882.

Art. 159 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
' ' RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DEORETO Nv 7456—A. , .
SALTA, Abril 15 de 1957.

. Expte. N9 24.290157.
VISTO en este expediente los certificados dé 

•licencia por enfermedad expedidos por el Ser
vicio d Reconocimientos Mlédicos y Licencias a ’ 
favor de diversos empleados del Ministerio del 
-rubro; atento a lo informado por la Oficina 
dé Personal y la Contaduría General de la Pro
vincia, . ( '

El Kntervontoif Federal! en la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. í9 — Concédense diez (10) días de licen
cia por enfermedaid, con anterioridad al día 10 
díi enero del año en curso, a la empleada del 
Hospital del Milagro -Personal de Servicio Tran 
sitorió a SUeído- Categoría 69- Sra. Sara A. -de 
Cruz -L. C. N9 3.165.9.38-. de conformidad ál 
Art. 13 -de la Ley N9¡ 1682.

Art. 29 — Justifícanse, c'óñ goce dé sueldo, 
las inasistencias por enfermedad, incurridas du
rante treinta (30) días por el ex-Oficial 79 del 
Hospital del Milagro, Dr. Julio A. Cintioni, con 
anterioridad al dia 14 de enero del año en cur
so, v de conformidad al Art. 13 de -la Ley N? 
1882.

Art. 39 — Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad,, con anterioridad al día 
16 de eneró ,del año en curso, al Auxiliar 39 
-Enfermero Nocturno dél; Hospital del- Milagro, 
Don Esteban Pastrana- -L. E. N9 3.568.'l‘25-> de 
conformidad al Art. 13 de la Ley N9 1882,

'Art. 49 — Concédense veinte (20) días de li
cencia por enfermedad, con •'ánferioridad ál día 
16 de enero del año eñ curso, a la empleada 
del Hospital del Milagro -Personal de Servicio 
Transitorio a Sueldo- Sita. Carmen' Estela San 
doval -L. C. N9 8.321.983- de conformidad ál 
Art. 13- de la Ley N9 1882.

Art. 59 — Concédanse diez (10) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al -día 

.1» de febrero del año en curso-,■ á la Auxiliar 
’69 Cocinera del Hospital del Milagro, Srta. 

María -Elisa YaneiZ,' I*.  O. N9 0.495.336- de con
formidad al Art. 13 dé lá Ley N9 1882.

Art. 69 —* Ccncédeñsé veinte (20) días dé li
cencia por enfermedad, con anterioridad ai dia 
5 de febrero del año éñ Curso, a la empleada 
del Hospital del Milagro -Personal de Servicio. 
Transitorio. a Sueldo- .Categoría- 69 Sra. Adela 
R'. de ¿onza -O. I. N9 20.349- de conformidad • 
al Art. 13 de la Ley N9 1882.'

Art. 79 —• Concédense dié2’ (10) días de li
cencia por enfermedad, c&n ánieriorldád ál dia 
6> de febrero del año en curso, á,íá empleada 
dél- Hospital dél Milágio “Personal' dé Servicio 
Transitorio a Sueldo- Categoría 49- de confor
midad al Art. 13 de la Léy ÍÑ9 1882, Srta. fio- 
berta Vilté- L. Ü. N» 5.025.709.

Art. 8? — Concédense quince (16) días de 11- 
esneia por enfermedad, con anterioridad al día 
7 de febrero del áño en ciirSb, ál Peón de Bri- 

' gaida do. Ja Sección de Higiene, y trematología, 
Don Héctor C-il -L. E, ÑP' 7.229.767- de confoi’-' 
midad al Art. 13 da la Ley Ñ9 1882.
• Arfe. 39 Concédense quince*  (16) días de 11- 
cencía- por enfermedad,- con anterioridad ál dia' 
14- de febrero -del áño en. cinsó, al Auxiliar 21-1 
-'Chcifér. de lá A-siSteñciá Pública, Don- Sáñtiá- ' 
go M. Cahciho — L, E. Ñ9 3-.8’88.687- de Sonfol1 

' ihidad al Art; 13 de la Ley 1882,
Art 109. — Con-edénse qúincé (15) días de 

licencia góf éñf'ermedád, coil anterioridad • uj
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día 8 de lebrero del año en curso/a la emplea
da del Hospital del Milagro, Srta. Teresa. Ga- 
Qián — L. O. N9 3.234.866 de conformidad al 
Art. 13 de Ja Ley N? 1882.

Ait. IT-' — Coum.in.iqu.ese, publíquese,, insérte
se en el Registro Cficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAUL BLANCHE

Es Copia:
AivDRlitó MENDIETA

Jefe de .Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 7457—A.
iSALTA, Abril 15 de 1957.
VISTO la renuncia presentada por el señor 

Eduaid > Zavaiia al 'caigo de Jefe del Departa
mento de Acción so.iai dependiente del Minis
terio del rubro,
El Interventor FeSeia-i en la Provincial de Salta 

DE CB E(TA:

Art. I9 — Rncházasó la renuncia presentada 
por el señor Eduaido Zazaiia, ai cargo de Jefe 
dsl Departamento de Acción Social dependiente 
del-Ministe'.io de Asuntos Sociales, y Salud Pú- 
iblica, y ratifícasele la confianza de esta. Inter
vención para el desempeño de sus funciones.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en- el Registro' Cficial y archívese.

■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAUL BLANCHE

'Es' Copia: ‘
. ANDRES MENDIETA
Jefe dé Despacho de Asuntos 8. y S. Pública

DECRETO N? 7458—E.
SALTA, Abril 15 de 1957.
Expte. N9 5415-1956.
VISTO este expediente en el qu? la firma Ju

lio Simkin é Hijos interpone recurso de rec-n 
s de„ac:ón contra el decreto N9 5707 de fecha 
21 de diciembre ppdc-. por el que se Je aplica 
una multa ds $ 15.000.— m¡n. por infracción 
a las. leyes nacionales Nros. 12.830, 12.933 y sus 
concordantes, al Decreto Ley Nacional N9 2740 
y a las'Resoluciones Nros. 191|56 y 1281'56 dei 
Ministerio de Comercio é industria de la Na
ción; y
CONSIDERANDO: ■ | V?

Que’de acuerdo a lo dispuesto por el ár
tica: o 3-’ de la L-y N9 12983, reformado por el 
artículo 1° de la Ley N9 13.492 los recursos de 
'leconsideracAn que se rea.icen contra las reso 
lociones del Peder Ejecutivo no suspenderán! 
el cumplimiento de lo resuleto, correspondien
do por consiguiente se proceda a efectuar la 
multa establecida por el decreto N9 5707|56.

Que los orgumentos expresados por la re
currente que justificarían, el precio que la re
zón social había estafc’ec'do para la venta de 
la -barra de.h e'.o carecen do valor y relevancia 
por cuanto, antes de dictarse el decreto N9 57.07 
55 medió un estudio contable exháutivo en e> 
croe quedó perfectamente establecido el precio 
a que podría venderse el hielo en fábrica y a 
domicilio;

Que por las razones expuestas y existiendo en 
-la fijación dei precio del hielo dispuesta de 
por sí por las firma Julio Simkin é Hijos, sin 
sujección a ninguna razón valedera, una com
probada infracción a las Leyes 12.830, 12.983 y 
concordantes al Decreto Ley Nacional N9 2740 

'ya. las Resoluciones Nros. 191(56 y 129(56 del 
Ministerio de Comercio y Industria de la Nación 
corresponde se rechace el recurso de reconside
ración interpuesto;

Que en cuanto-al argumento d3 ind-tensión 
qiie se invoca, cabe destacar que el artículo l9 
inciso á) de la Ley N9 12.083 faculta al Pbdffi 

• Ejecutivo para aplicar directamente las sancio
nes ésteb’eridas en lá Léy 12.830 y que en el 
casó sub examen se procedió ante una yerifi- 

’ dación 'exhaustiva efectuada eli el local de IOS 
infractores ¿o tal manera qué no puede soSte- 
prl'sc díte los tnishios fueran ajenos a la trami 

■ táción que Sá estuVo desarrollando Si áí eS- 
inTr, que se realizaba, habiendo tenido por el 

. .contrarió oportunidad -da hacer las mañiféstá- 

ciones y días ■ presentaciones que hicieron a su 
derecho por ante el organismo pertinente;

Por. ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 26 vta. y.27,

El Intsrventcr Federal en la Provincia de Salta
D E Ó H E T A :

Art. I9 — Recházase el recurso de reconside
ración interpuesto por la firma Julio Simkin é 
Hijos y ratifícense en todas sus partes los de
cretos Nics. 5707 y 5708, de fecha 21 de diciem
bre ppdo., en mérito a las razones expuestas 
pieceaentemente.

Art ,29 — Emp'ázase a la fiama Julio Sim
kin é Hijos a depositar el importe de la multa 
impuesta por decreto N9 5707(56 en el plazo pe
rentorio de' cuarenta y ocho horas a partir de 
la recepción del presente decreto.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Interventor Federal

ADOLFO GAGGIOLO
El Ministro ide Economía, F. y O. Públicas
Es Copia:

Santiago Félix Alonso, Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E„ F. y O. P.

DECRETO N9 7459—E
SALTA, Abril 15 de 1957.
Expte. N9 408-1957.
VISTO este expediente en el que la Dirección 

General de Inmuebles eleva la plantía de 'os 
haberes devengados durante el mes de diciem
bre ppdo., y de sueldo Anual Complementario 
liquidado sobre dichos haberes, correspondien
tes al Auxiliar 2? de esa Repartición señor Ra
fael C. Castellanos, según decreto N9 6556(57; y

CONSIDERANDO: : i
Que perteneciendo dicha erogación a un ejer

cicio van-.ido ;- ya cerrado le son aplicables las 
disposiciones del artículo 6'5 de la Ley N9 941, 
modificada por la Ley N9 1764;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General a fs. 18,
El Interventor Federal en la Provincia d: Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Reconócese un crédito por la su

ma d.i 3 931.27 m'n. (Novecientos treinta'y un 
pesos con veintisiete centavos Moneda Nacio
nal), a favor de la Habilitación de Pagos de la 
Dilección General dé Inmuebles, para que ésta 
en su oportunidad, haga efectivo a su beneficia

7ria las planillas expresadas precedentemente, 
debiendo reservarse las presentes actuaciones en 
Contaduría General hasta tanto se arbitren los 
fordos necesarios para su cancelación. ■

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGúGlO

Es Ccpia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe do Despacho del Ministerio de Economía
F. y. O, Públ cas

DECRETO N9 7460—E.
SALTA, Abril 15 de 16'57.
Expte. N9 1285-1957.
VISTO este expediente en el qug la Direc

ción de Estadísticas é' Investigaciones Económi
cas eleva la factura presentada por la Cía I
B. M. World Trade Corporation, correspondiente 
a la confección de fichas para las. máquinas de 
contabilidad,, trabajo que fuera recibido opor
tunamente por esa reparación y que importa 
la suma de $ 7.703 m,n.; y

CONSIDERANDO ¡
QMe perteneciendo dicho gasto a ün ejerci

cio vencido y ya cerrado sin haber sdo' abona
do en té-.mino, lia caído bajo lás sanciones de! 
articulo 65 de la Lev N9 941, modificada por 
Léy.N9 Í764|f>4;

Por ello y atento a lo informado por Contar 
duría General a fs. 4,
El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 

, DECRETA:

Art. i? — Reconócese un’crédito por Ja su
ma de $ 7.700 m|n. (Siete mil setecientos pesos 
Moneda isaacmu/, a revor de ia Dirección Ge
neral de Estadísticas é Investigaciones Econó
micas, para que ésta a su vez haga efecte/a en 
su oportunidad a su beneficiaría la factura ex- 
presada precedentemente, debiendo reservarse 

las presentes actuaciones en Contaduría Gene
ral hasta tanto se arbitren los fondos necesa
rios para su cancelación.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese'.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: , ■_ ¡Ji
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 7461—E.
SALTA, Abril 15 de 1957.
Expte. N9 1278-1957.
VlsTO este exiped.ente en el que la Direc

ción d® Bosques y Fomento Agropecuario ele
va a los fines de su liquidación las facturas, :’e 
los gastos efectuados por esa Repartición du
rante el Ejercicio 1956, por un importe total de 
8 21.949.74 m|n„ y

CONSIDERANDO:. . : ' ) I ' ¡^
Que perteneciendo dicho gasto a un ejerci

cio vencido y ya cerrado sin haber sido abona
do en término, ha caído bajo las sanciones del 
artículo ’ 65 de la Ley de Contabilidad N9 941, 
modificado por Ley 1764|54;

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General,
El Iirtirvenisr Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Reconócese un crédito por la su

ma de $ 21.949.74 mln. (Veintiún mil novecien
tos cuarenta y nueve pesos con setenta y cua
tro centavos ■ Moneda Nacional), a favor de la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario 
para que ésta a su vez pracída a hacer efec
tivas en su oportunidad a sus beneficiarios las 
facturas expresadas, en la forma y proporción 
consignadas en las mismas, debiendo reservar

se las presentes actuaciones en Contaduría Ge
neral deja Provincia hasta tanto se arbitren 
los fondos necesarios para su cancelación.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETÓ N9 7462—E.
ISALTA, Abril 15 de 1957.
Expíe. N9 5290-8-56.
VTSTO este expediente en el qtié la Direc

ción de Arquitectura eleva para su liqu’dación 
las plahilias correspondientes a los ■ servicios 
prestados por el éx-Jéfe del Departamento Ad
ministrativo v Técnico de la 'ex-Direcc ón Ge
neral de la Vivienda, señor Branco Sotelsek, 
de acuerdo ál Decreto' N9 6920.5'7,corriente a fs. 
18; por ún importe total de $' 445.14 m|n. y;
CONSIDERANDO} '

Que perteneciendo dicha erogación a un ejer
cicio vencido y cefrado, le son aplicables 
las disposiciones del artículo 65 de la Ley de 
'Contabilidad. N? 041, modificada por la Ley N9 
1764154;

|Poi‘ ello, atento á lo informado pór Sonta- 
duría General a fs, W, . ,
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El ínictventiir Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1'-’ — Reconócese un ci'édito por la su
ma de y 445.14 m|n. (Cuatrocientos cuarenta y 
cinco pesos cc.n catorce centavos Moneda Na
cional), a favor de la Habilitación de Pagos de 
la Dilección de Arquitectura, para que ésta a 
su vez proceda a hacer efectiva en su oportuni
dad a su beneficiario la planilla expresada, de
biendo reservarse las presentes actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia hasta tan
to se arbitren los fondos necesarios para su can
celación.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es’ copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE. F. y O. Pública*

DECRETO. N9 7463—E.
SALTA, 15 de abril de 1957. » .
Expte. N? 4171—B—56.
VISTO estas actuaciones referentes a la ad- . 

quisiciónde máquinas de escribir por la Direc
ción de Bosques y Fomento Agropecuario, en 
ias que dicha repartición eleva para su cance
lación las facturas de las firmas Carlos Signo- 
relli y C-livetti Argentina Sociedad Anónima 
por los importes de $ e.BOO.— y $ 16.661.25 %, 
respectivamente; y teniendo en cuenta que el 
gasto cuyo pago se gestiona pertenece a un 
ejercicio vencido y cerrado sin haber sido abo
nado én término (artículo 65 de la Ley dé Con
tabilidad Nq 941, modificado por la Ley W 
1764|54);

Por- e’lo, y atento a lo informado por Con
taduría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I? — Reconócese un crédito por la su

ma de $ 24,275.— (Veinticuatro mil doscientos 
setenta y. cinco pesos Moneda Nacional) a fa
vor de la Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropequario, para qus ésta a su vez lo ¡haga 
efectivo en su oportunidad a -las firmas benefi
ciarías mencionadas precedentemente, en can- 
.cel-ación, dé las facturas corrientes a fs. 17|20, 
deb’ándoss reservar las presentes actuaciones 
en Contaduría General de la Provincia hasta 
tanto se arbitren los fondos necesarios para su 
cancelación.'

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho dél Ministerio de E., S'. y O. P.

DECRETO N? 7464-E.
SALTA. Abril 15 de 1957.
Expte. N9 784-1957.
—VISTO la solicitud de licencia por Servicio 

militar de fs. 1 y la cédula correspondiente ex 
■pedida por las autoridades militares que corre 
agregada a fs. 2;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
‘ D E O RET A :

Art. 1L—• Concédese licencia por servicio mí 
litar, a partir del día 17 de febrero del arlo 
en curso, por el término:que estableced las dis 
posiciones legales eh Vigencia y coil el gocé dél

50% de sus haberes al empleado de la Dirección 
de Estadística, Investigaciones Económicas y 
Compilación Mecánica, señor V’ictor H. Sáúbd. 
por encontrarse comprendido en el artículo 2fl9 
de la Ley 1882, • • •

Art.. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES .ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago F. Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7465-E.
SALTA, Abril 15 de 1957.
Expte. N9 1287-1957.
—VISTO la solicitud de licencia por servicio 

militar de fs, 1 y la cédula correspondiente ex
pedida por las autoridades militares que co
rre agregada a fs. 2;
. Por ello y atento a lo informado por Conta 
duría General,- . , j (í£¡
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I?.— Concédese licencia por servicio 

militar, a partir del día 18 de febrero del co
rriente año, por el término que establecen las 
disposiciones-legales en vigencia y con el goce 
del 50% de,sus haberes al empleado de la Di 
rscción General de Inmuebles, señor Félix Ale
mán, por encontrarse comprendido en el artículo 
26 de la Ley 1882.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, ¡nsérv - 
se en al Registro Oficial y ..archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
Interventor Federal 

ADOLFO ■ GAGGIOLO o 
Ministro de Economía, Finanzas y O, Públicas

Es Copia: -
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E„ F. yO.P.

DECRETO N? 7466-E.
SALTA, Ábril 15 de 1957.
•Expte. N? 861-1957.
—VISTO este expediente en el que la Com'- 

sión de Presupuesto, Reorganización y Fiscali 
zaeión de la Administración Provincial eléva
la planilla de horas extraordinarias devengadas 
por el personal de ese organismo durante el 
mes de febrero ppdo., c'on motivo de la conclu
sión del presupuesto para el año 1957 y que 
ascienden a un total de $ 5.387.74 m|n.;

Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia d:- Salta 

DECRETA:'

Art. lí.— Apruébase la planilla corriente a 
fs. 5, de horas extraordinarias devengadas por 
el personal dé la comisión dé Presupuesto, 
■Reorganización y Fiscalización de la Administra 
ción Provincial, durante el mes de febrero del 
corriente año, por un importé total de $ 5.387.74 
(Cinco mil trescientos ochenta y siete pesos 
coh setenta y cuatro centavos moneda nació 
hai).

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
Génerai, páguese por su Tesorería General, a 
favor de la Habilitación de Pagos del Miñisté 
fio de Economía, Finanzas y . Obras ■ Públicas, 
cóli cargo de opórtúilá rendición de cUéhtáS, 
lá suma de $ 5.387.74 (Cinco mil trescientos 
ochenta y siete pesos con setenta y cuatro centa 
vos moneda nacional) para que ésta a su vez 
haga efectiva la planilla de horas extraordina 
riás aprobada pór él artículo anterior, debien 
do imputarse dicha erogación al Anexo C- In 
pi*-o  10- Item 2- Principal a) 2- Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia?

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ,

DOMINGO NoGtptS ACUÑA
Ifatéi’viéntor Federal

ADOLFO GAGGTpLO 
Ministró dé Ecohülhíaj Finanzas y Ó. Públicas

Es Copia:
Sáfiiiágó__ Félix Alonso Síérréfo
Jéfé dé DeSpúcho dél Ministerio de E., F. •y&¡P, 
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DECRETO N’ 7467-A.
SALTA, Abril 15 de 1957.

—VISTO la- renuncia presentada por el Dr. 
Ignacio Lugones al cargo de Subsecretario de 
Salud Pública dependiente del Ministerio del 
rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Recházase la renuncia presentada 
por el Dr. Ignacio Lugones, al cargo de Sub
secretario de Salud Pública dependiente del 
Ministerio de Asuntos Sociales y.Salud Pública, 
y ratifícasele la confianza de esta Interven
ción para el desempeño de sus funciones.

Ait. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANCHE

Es. Copia:
ANDRES MENDIETA I

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S.-Pública

DECRETO N9 7468-A.
SALTA, Abril .15 de 1957. . •
—VISTO la renuncia presentada por el Dr. 

Severiaño C. Salado al cargo 1 de Director de 
Medicina Asistencial dependiente dél Ministe 
rio del rubro,
El Interventor Federal de la. Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Recházase la renuncia presentada . 

por el Dr. Severiaño C. Salado -L. E. N9 
3.919.101 -al cargo de Director de Medicina. 
Asistencial dependiente del Ministerio de Ásuñ 
tos Sociales y Salud Pública, y ratifícasele la- 
confianza de esta Intervención para el desem 
peño dé sus funciones.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
Interventor Federal

. BAUL BLANCHE 
Ministro fie Asuntos Sociales y .Salud Pública,

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 7469-A.
SALTA, Abril 15 de 1957. - •
Expte. N9 23.122)56.
—VISTO este Expediente en que el Dr.-^José 

Vasvai'i solicita reconocimiento de servicios y 
atento a lo informado por la Dirección de Ad- . 
ministración' del Ministerio del rubro y la Con 
taduría General de la Provincia,
El ¡¡interventor Federal de la Provincia dé Salta 

DECRETA:
Art. I®.— Reconóceme los servicios prestados 

por el Dr. José Vasvari -L. E. N? 3.886.683- 
éh el carácter de Director del Hospital “Ntra. 
Sra. del Rosario”, de Cáfayate, durante el tiem 
po Comprendido desde el 12 al 17 de setiembre 
dé 1956 y desde el 19 al 11 de octubre ppdo. 
pór haberse desempeñado en reemplazo del titu 
lar, Dr. Miguel Angel Rodríguez, que se en
contraba en uso de licencia por enfermedad 
de un familiar.'

Art. 29..— El gasto que demande el cumplí 
.miento del presente decreto, deberá imputar

se al Anexo E- Inciso I- Item 1- Principal a)l- 
Parclal.2|l— de la Ley de Presupuesto en vigan 
cía.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese,’ Insérte
se en el Registro oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA •
RAÚL BLANOHS

Es Copiá:
ÁN0RES MÉNBdSTÁ _ ’ ' ■ 

Jefe dé Despachó dé Asuntos S. y S. Pública

Decretó 747ó-á. -
SALTA, Abril lo de 1937.
Expte. N? 23.922)57.
w-ViáTG este expediéhii, átenlo 'le sólteiU
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do por la Dirección de Patronato -y Asistencia 
• Social de Menores y a lo manifestado por ia

■ Oficina de Personal y la Dirección de Adm'inis 
- tración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA;

: > Art, I9.— Reconócense los servicios prestad*"?
por la señorita María Luisa Matar, O. I. Ñ9 
83.428, como Niñera -Auxiliar 5?- de ¡a Diiec 

• - - ción de Patronato y Asistencia Social de Meno
■ res, desde el 5 de enero al 31 de marro del co 

tríente año.
■ ' Art.-29'.— Reconóeense los servicios prestados

. '"jíorTa sc-ñora Laura Ríquelme de Miranda, L.
C. Ñ9 •9.496.021, como Mucama de la Dirección

■ *.'de  Patronato y Asistencia Social de. Menores, 
desde'- el 5 de enero al 31 de marzo del corrie-n 
té año;
-Art. á’.^jÉl' gasto que demanda el cumplí 

miento de lo dispuesto en el presente decreto,
• deberá ser atendido con imputación al Anexo 

’E—' Inciso I— Item 2— Principal' a)4-~ Parcial
• 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
. en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA
- . RAUL BLANCHE

Es Copia:
.ANDRES MENDIETA

' jefe 'de-Despacho de Asuntos S’. y S. Pública

.' DECRETO ’• Ñí 14H1.-Á.
SALTA, Abril- 15 de 1957.

; - Éxpte.. Ñ? 29010(57 (N? 1936|O|57 de la Caja 
’.dé Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).

' —VISTO eñ estas actuaciones originadas en
’ expediente N9 3803|53 de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia por él que 
se reconocen servicios prestados en la Provincia 
por dona Fanny Diez de Cornejo para compu
tarlos ante -el Instituto Nacional de Previsión 
Social, la nota Ñ’ 392 de la Citada repartición 
solicitando el ingreso de $ 411.— m|n|. en con
cepto de cargo del art. 20 del Decreto Ley 77¡36 
por aportes ño efectuados oportunamente so 
bre sueldos percibidos por la titular en Esta 
■dística y Museo-Social, y atento lo informado 

' por Contaduría General de la Provincia de que 
le son concurrentes las disposiciones del art. 
659 de la Ley de Contabilidad N? 941¡48 mo- 

..dificado poi' Ley Í764,

El Interventor Federal en la Ptóviñcía de Salta 
ÜÍOBÉTA!

• ■- Ai?t. I9 —* Ré’conócese un crédito por -á can
tidad de_ Cuatrocientos once pesos (411.* —) nio 

... neda nacional a favor de la Caja de Jubiiaeio- 
’ ’ ñés'-y Pensiones de la Provincia de Saña en con 

cépto de aportes patronales ño efectuados opo”
■ tunamente sobre sueldos percibidos en Estadis 
, iíca .y Museo Social por doña Fanny Diez de

Cornejo. ■
Art. -29 — Hasta tanto Se arbitren los fon-

■ dos necesarios para su liquidación y pago,, re
sérvense las presentes actuaciones en Óontadu 
ría- General de la Provincia.

Art. 39.— Comuniqúese, püblíquese, insérte 
.. ;se. -en el Registro 'Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAUL BLANCHE 

És Copia!
-'..ANDRES MENDIETA ; ;
Jefe de Despacho de Asuntos é. y S. Pública

DECRETO N9 7472-A.
SALTA, Abril-.45.de 1957. -

• Expte. Ñ9 291|C|57 (Ñ9 1935IG57 de la Caja
' de Jub. v Pens. 'de la Provincia).

—Visto en estas actuaciones originadas en 
: -expediente N? 2685(55 de la Caja de Jubilacio 

lies y Pensiones, de la PrOvinoía por el qüe se 
acordó jubilación a doña Stella Isabel Gómez 

*Je-Serrano, Ja nota Ñ9 375' de da 'expresada re*  
partición solicitando el ingreso -dé $ 1*.  854.09 
ñiln.. en concepto de cargó 'del árt. 21 del, de 
■pistó Ley 77(56 por aportes .patronales oftliti 

iSALTA, 2*1  'DÉ ABRIL ÍDE 1957

dos de efectuar. sobre suéldos percibidos .por 
la titular ,en-la Cámara de Senadores, y aten 
to al informe-de Contaduría- General de la 
Provincia de que le‘son concurrentes las dis 
posiciones del art. 659 'de la 'Ley de Contabili 
dad N9 941|4u' modificado por Ley 1769,
ES Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Reconócese un crédito a favor de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
Vincia, por la cantidad de Un mil ochocientos 
cincuenva y cuatro pesos con nueve centavos 
moneda nacional ($ 1.854.09) en concepto de 
aportes patronales no efectuados sobre suel
dos percibidos en la Cámara de Senadores por 
dona Steiia- Isabel Gómez de Serrano.

Art. 29.— Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General efe la Provincia 
hasta tanto’se arbitren los fondos necesarios 
para su liquidación y pago.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANCHE

Es Copia-:
ANDRES- -MENDIETA .

Jefe de Despacho dé Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 7473-A.
‘SALTA, Abril 15 de 1957.
Expte. N9 24.-102(67,

„ —VISTO este expediente en el que la Direc 
ción de Administración del Ministerio del rubro 
eleva comprobantes de la deuda por la suma 
de $ 21.11*5.03 'm|n. que tiene pendiente el cita 
do Departamento con diversas firmas en con 
cepto de provisiones que-le fueron efectuadas 
oportunamente y las cual es-no han sido abona 
das en término;

Por ello y atento a lo informado por la- Con 
taduría General de la Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia d'i Salta 
DECRETA:

■Art. I9.— Reconócese un crédito en la suma 
de $ 21.185.03 m|n. Veintiún mil ciento ochen 
ta y cinco pesos con tres centavos monada na
cional) a favor del Ministerio de Asuntos So 
cíalas y Salud Pública a efectos de que en su 
oportunidad- haga efectivo a cada beneficiario 

las facturas que corren agregadas a estas ac
tuaciones por los conceptos que en las mismas 
se determinan y en virtud de-haber caído bajo 
la sanción del Art. 65° de la Ley de Contabili 
dad (modificado por Ley Ñ? 1764|54).'

Art. 29.— Con copia autenticada del presen 
te decreto, resérvese el expediente -de numera 
ción.-. arriba- citado, en Contaduría General de 
la Provincia, hasta tanto se arbitren los fondos 
necesarios para la cancelación del crédito reco 
nocido,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se -eu él Registro Oficial y archívese.

D&MlÑGó ÑOGUÉS ACUÑA
Raúl blanché

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despachó dé Asuntos S. y 8. Pública

DECRETO N9 7474-0.
SALTA, Abril 16 de 1967.
Expte. Ñ9 '6163(57.
—VISTO este expediente en el que la ínter 

Vención Municipal de Pichanal, solicita'se dc- 
. <wet« f eriado-el *día  23 ,de abr-il en cursó en ése 
pUebló. cóü motivo dé’.-celebrarse la festividad 
de San Jorge Patrono del mismo,

Él Interventor Fedefal en la provincia cb Salta 
DECRETA:"

Art. 19.— DeóláráSe -fsfiádo el día -23 de a-- 
br 11 -dél año éñ curtió, éñ la loeftlidád dé Picha-, 
ñiÉ*
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Art. 29. — .Cóniuníquese, publíquese, insérte-, 
se en al Registro Oficial.y archívese‘

/
DOMINGO NOGUES ACUÑA

josa m^ñcteL del campo
Es Copia:
RENE .FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de/ Gobierno,' Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO Ñ.9 7475-G. ' ...
SALTA, Abril 16 de 1957.
Expte. N9 6151(57. .
—ATENTO a lo solicitado por la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaría, en nota N9 226 ' 
de fecha 9 de abril del año en curso,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta- 

DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, en carácter de ascenso, 
Sub-Director de la Cárcel Penitenciaria, al ac
tual Jefe de la División Industrial (Personal 
Transitorio a Jornal), don Abraham Aleccinlt- 
zer (M. I. N9 0114101) con retención del cargo 
en el qua se desempeña en. lá actualidad, y con 
anterioridad al día I9 del mes de abril del año 
en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el- Registro Oficial y archívese..

DOMINGO ‘NOGUES ACUNA 
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
RENE FERNAND.O SOTO

Jefe de Despacho de- Gobierno, Justicia -é
Instrucción Pública

DECRETO N9 7476-G..
SALTA, Abril 16 de 1957.
—VISTO las funciones específicas que cumple 

la Cárcel Penitenciaría, y atento a la necesi
dad que tiene de un medio de movilidad,.

El Interventor’ Federal en la Provincia di Salta Já- 
DECRETA:

Art. I9.— Adscríbese a la Cárcel Penitencia 
ría, el coche Dodge- modelo 1942 que’ presta 
servicios en la Subsecretaría del Mimsterio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
■JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es' Copia: 
René Femando S.óto 
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 7477-G. ‘
■SALTA, Abril 16 de 1957.
EXpte. Ñ9 5728(57 y 5883|57.'
—VISTAS las notas N’s. 139- y 186-0- de 

fechas 28 de febrero y 27 de marzo del año en 
curso, elevadas por la Dirección de. la Cárcel 
Penitenciaría, y atento lo solicitado en las mis 
mas,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Desígnase en vacante existente ai 

Señor- Francisco Solano Lai'a (O. 1935- M. I. 
N9 7.235-547 -D. M. N9 63-0. I. N? 74.639),. en 
él cargo dé Soldado del Cuerpo de Guardia 
Cárcel de la Cárcel Penitenciaría, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su cargo.

Art. 2? —■ Desígnase en vacante existente Ce 
lador de la Guardia Interna de -la Cárcel Pe
nitenciaría al señor Hipólito Robles (C. 19’8- 
M. I. -N9 7.212J894- D.M. N9'63- G; I. N9-24.532), 
a partir de la fecha en qué toiñe posesión de 
SU servició,

Art, '39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se éñ SI Registró Óficiál y archívese.

DóMiñgó NÍiF&UÉS ACUÑA 
José Manuel-©el camfü

-Es. copia: . !
Rene Fernando Soí’ó -

Jefe de Despá'‘h6 de Grobi6fñtj, Juáticíá-e - ■ 
íñStrUBciÓrt FÚbliea •

*»-M
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DECÍÍlÉTÓ ’ñ» W& ' ,
SALTA, -Abril 16 dé í§57; '
•ÉXpte. W 6Í52|57.

i. -¿TÍSTA & '&étá í& !22&íc£' rdé fecha Í6 de 
abril 4éí corriente ano, elevada -por ía íÍ3iree 
cióh 'dé la ’Cáteéi Penitenciaría; 'y atento a 
•lo solicitado en la misma,
Eí -TÉntcrventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— ''Desígnase éñ la vacante existente 

en el cargo de Soldado -dé'! -Cuerpo de Guardia 
Cárcel ‘dé ’í'á D'írédciÓñ de ¡á''Cárcel P°hitenc1a 
fía, él '"sendi’ Roía Candido 'Caídozo (C. 19?4- 
M. í. Ñ? 7.236.846^ DlÑC. >Ñ» 63- C. I. N? 65.317) 
a paftir < dé ‘lá techa éh qué tóme ipos’fslóu de 
su cargo.

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS

RÉSOLÍJCIÓÑ -Ñ9 547Ó-A
SALTA, _Abril 15 de 1957.
Visto el decreto Ñ? '7481 y atento á la necesi

dad^ de centralizar las actividades y ti-amite 
de los diversos asuntos dé competencia 'de es
te Departamento de Estado,

ÍÉ1 ’á^ihiStrd "He Asuntos SócialéS y 'S. Pública 
RESUELVE:

19,— Asignar, funciones de Secretario Gene
• fáí dé -éste Ministerio, al ¡Secretario Privado, 

doctor ÑEanúel Augusto Sosa.
29.— 'Gómúhíquesé, publíquese, 

de Resoluciones, etc.
feÁÚL

És "Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S.

RESOLUCION Ñ» Í7Í-É.
:S¿feá?A, ‘Abril 22 de 1957.
Expte., N9 4240-P-56 y 4313-C-56-.

_ ,.^4A9®ÑTO; a. .tete-’e}teeÓi§hté ñn el'que e< 
'teñóí Ñaiái i?ágés ‘interpone recurso de ape

lación contra la Resolución- N? 143 de la Dirrc

‘Aft. •$> GóinúiSquése, 'publíquese, -insérte
se ‘én ‘él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
-. .... . •JOS0 MANUEL DEL CAMPO
És "cópia": ’ ,

_ RENE, -FERNANDO SOTO
-jéfe^ de Despacho. dé ‘Gobierno, Júst'iciá é

. instrucción ÍÉúblicá

DECRÜT’O Ñ’ 7579-G,
‘‘Salta, -Abril Í6 'de Í957.
EXpféS. Ñ?s. -5929|57 y 6082|57.

. '^VÍSTO ló solicitado en 'notas N?s. 172 y 217 
dé ’f'écha r21 dé marzo y 5 ’dé abril 'del corrien 
te iafíó, por íá Dirección "de lá 'Cárcel Peniten 
ciaría; • ,

-El ‘Interventor Federal ’en -la Provincia d'e Salta 
■DECRETA:

Art. 1?.— Nombrase, en lá Dilección’de la 
•Cateé! tPeúiténci'ái'íá, ;á ‘partir dé ‘la fecha en 
TJué teméh posesión dé suS cargos, a las perso 
fías Jiué séguídáiiiéfité 'Sé 'detallan:.. , _
a) ■‘Al 'señor Aurelio Záfate López '(Ó. 1932 M.

■ -í. -N? 7.270-. 027 nD. ’M. -N» 64 C. I. N? 110241 
P. Sálte), éñ él rcargo dé -Soldado del Cuer 
po ele 'Guardia ‘Cárcel del Penal; -(Expte. 
-Ñ? * *5929157).

$í> AI Señor Raúl Marcelo -Magno -(Ó. 1933 M- 
I. -Ñ? 7.229.296 D. M. N<? 63), en el cargo 
'dé Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel 
de! Péhál^'(Expte. N? 6082[57).

Art: '2? — 'Comuniqúese, publíquese, insérte
te éh ‘él Registró Oficial -y archívese.

' ' DOMINGO NOGUEÍS ACUNA 
JOSÉ MÁNÜÉL DEL CAMPO

Es Copia: _
. RENE FERNANDO SOTÓ 
íSte de peéphché -áé Gobierno, Justicia 'é 

■instrucción Pública

dése al Libro

BLAÑÓHE

y S. Pública

'cióíi General de Coñtralor de Preciós y Abas RESOLUCION N? 176—E. 
iecimiento, dé fedia '27 de 'setiembre de 1956- 
§Ó& 'rectifica *j&  Réáóllícifín.'K’ 137„del mismo
organismo, de fecha 3(1 dé agosto 'de 195'6- y 
'por lá "qúé ‘sé impone á iá Sucesión de D. Jai
me Pagés una multa de $ 2.Ó0.— m|n. por in
fracción ‘a las ‘dispó'stóióñes de las leyés repre
sivas del agio y. la especulación; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 16 el señor Natal Pagés manifies 

ta que en época .oportuna y legalmente acredi
tará su personería 'como administrador judi
cial de la firma .“Sucesión Jaime Pagés1'-, res 
fpondiendp a do intimación que le formulara el 
artículo 2? de la Resolución expresada;

Que posterioremente a fs. 18 establece el 
rcurso de apelación sin que conste la persone
ría y por último a fs. 1 vta. del expediente N". 
4240 presenta Un memorial -en el cual funda la 
apelación aducida, igualmente sin constancias 
de su calidad de administrador judicial de la. 
firma;

Que hasta la fecha no se ha acreditado la 
personería que se invoca y que por lo tanto 
la misma debe considerarse ■ inexistente a los 
efectos de -la tramitación del recurso;

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el señor Frscal de Estado,

El Ministro de Ecanéhiía, F. y O. Públicas 
RESUELVE:

I’) No hacer lugar al recurso d_- apelación 
interpuesto por el señor Natal J agés contra la 
Resolución N? 153 de-la Dirección General de 
Contralor de Precios y Abastecimiento de. fecha 
27 'dé setiembre de 1956, que rect’fica la Resoiu 
ción N? 137 de dicho organismo, de fecha 30 de 
agostó del misino año, en razón de las consi- 

■deráciofiés 'precedentes.
29) Comuniqúese, publíquese; insértese en el 

Üib'fó -dé Resoluciones y archívese.
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe, de Despacho del Ministerio de E., F. y O.P.

RESOLUCION N? 175-PE.
SALTA, Abril 22 de 1957.
Expediente N? 1241—1957.
Atento a este expediente en el que la Di

rección General ‘de Rentas con motivo de la 
rectificación efectuada oportunamente de las 
boletas de Contribución Territorial correspon
diente al catastro N? 3746 por el año 1956 
solicita la emisión de una nota de crédito por 
íj '210 .‘10 m|n. en razón de que el cargo corres
pondiente a dicha boleta rectificada fué efec
tuada por la suma de $ 921.80 m|n. cuando en 
realidad él saldo deudor era de $ 711.70 m|n.;
CONSIDERANDO:

Que corresponde acceder a lo requerido au- 
tórlzandó á Contaduría General a los fines 
de lá emisión de dicha nota de crédito, .en vir 
tud de las constancias que surgen de lás -pre
sentes .actuaciones;

Por ello, y. teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría General a fs. 4,

El Ministro ¡de Economía, F. y O. Públicas 
RESUELVE:

í’? — Autorizar -a Contaduría General a ef-c 
tos de que la misma proceda a emitir una no- 

' ta dé crédito por la suma de $ 210.10 (Doscien 
tos Diez Pesos con Diez Centavos Moheda Na.- 
'cionaí), por él concepto expresado precedente
mente, con -imputación a “Cálculo de Recursos 
Año 1957— Rentas Generales— Ordinarios — 
•Renta Atrasada — Contribución Territorial — 
Contribución Territorial año 1956.

2° Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de .Resoluciones y archívese.

ADOLFO GAGGIÓLO • 
Es Copia:'

‘Santiago Félix Alónsó -Herrero
'.iJefe !d'é¿,Desi£aéhb d,éí‘Ministerio d¿-':É.', F.’yO. P.

SALTA, Abril 22 de 1957.
Atento a las resultas del paité cié 'noveda

des acusadas en la planilla de asistencia del 
personal correspondiente al día 17 de abril en 
'■Cursó; y 'siendo -necíésáriq aplicar sanciones pa 
ra aquellos casos 'qué 'significan violación a 
•las normas de ética y disciplina administrati
va,

El ¡Ministro (efe Economía, F. y 'O. ‘Publicas 
R-E SUELVE:

19 ■—Suspender por un (1) día al empleado 
de la Administración General de Aguas de 
Salta, adscr'pto a este Ministerio, don Carlos 
E. Suáréi por no haber dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el puntp 3" de la Resolución N'? 
N9 172 del 15 de abril, que establece conside
rar falta sin aviso el no comunicar al Ministe
rio tal situación -dentro de ' los cinco minutos 
de iniciada la labor del día.

29 Suspender por un 'día a1! Auxiliar 19 don 
José M. Vivanco,^ -por haberse presentado a 

'’tcmar 'Servició a las 8.15’, violando la dispo
sición ‘Sel ‘puntó 19 de la Resolución Ñ» 172 
del 15 ’iie abril én -cursó.

39 —■ Amplíase el punto 3? de la Resolución 
N? 172 del 15 de abril en curso, en el senti
do de que para -poder faltar con aviso, ’os in
teresados deberán solicitar la correspondien
te venia por-anticipado y por escrito ante los 
respectivos señores Subsecretarios, y ser no
tificados -por anticipado del resultado de su 
gestión. Sólo es aplicable la comunicación 'den 
tro 'de los cinco minutos dé tolerancia para la 
entrada al servició, en los casos "de extremada 
necesidad considerada cómo de fuerza mayor, 
debiendo, con posterioridad, • comprobarse fe
hacientemente tal circunstancia ante la res
pectiva Subsecretaría.

49 —’ Comuniqúese, ' publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones 'y archívese.

ADOLFO GaGGIOLO
És Copia: 

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe do Despacho del Ministerio de Economía, 

F. .y O. -Públicas

RESOLUCION Ñ9 ’Í77—É.
SALTA, Abril 22 de 1957.
Expediente Ñ? 1210|57.
Atento a estas actuaciones en las que se ges 

tióna la escrituración a favor del señor Isaac 
Ortíz dé la”'parcela N? 217 (rural) .ubicada en 
Aguaray, Departamento de General San Mar
tín;

Por. ello y teniendo éh ciíentá Ib ‘informado 
por él ’Bañco dé Préstamos y Asistencia So
cial y por Escribanía de Gobierno',

El Ministro ide Economía^ F. y O. Públicas 
RESUELVE:

I? — Autorizar a Escribanía de Gobierno 
para que proceda a extender la 'escritura tras 
lativa de dominio de ‘la parcela -217 (rural) 
de Aguaray, Departamento de San Maftíri, a 
favor del señor Isaac Ortíz,

■29 — Comuniqúese, publíquese, Insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

Adolfo gaggiolo
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe ds Despacho del Ministerio tTe ■EcOnémia, 

F. y Q. 'Públicas

RESOLUCION .178—E. ¡
.SALTA, Abril-22 , de 1957. • . .
Expediente N? 1229—1957.
Atento a estas actuaciones én las .que Ja Di

rección de Bosques y Fomento Agropecuario 
eleva para su áprobacióón la Disposición - N? 
11, dictada en fecha 26 de.marzo del corriente 
año, por la que se aplica una suspensión por 
el término de diez 1(10) días con obligatorie
dad de. prestá^sér.vicibs- al Guardabosque del 
Destacamento Forestal de Embarcación, señor 
Julio R. Mjcreno, en razón de sus actos de in-



' PAO. >1:4_TÍ I' k

disciplina al haber .hécho .abandono del servi
cio, faltando a sus tareas sin el aviso corres
pondiente, ■ ‘

Por ello,

424 ¡bE A®m í>E IOS?

El ¡Ministro ,de Economía, E. y O. Públicas 
RESUELVE:

19 —'Aprobar la Disposición N? 11, dictada 
por el señor Interventor de la Dirección de 

• Bosques y Fomento Agropecuario, con fecha 
26 de marzo del corriente año, en mérito a sus 
fundamentos.

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

¡RESOLUCION N? 179—¡E.
SALTA, Abril 22 de 1957.
Siendo necesario establecer turnos y hora-, 

tíos que debe cumplir el personal de servicio 
de este Ministerio durante el mes de abril en 
curso,

El Ministro de Economía, F. y O. Públicas 
RESUELVE:

1? —, Establécense los siguientes tumos pa
ra el personal de. servicio dé este Ministerio, 
durante el mes de- abril en curso:

•Día 1?— Tolaba, Jáuregui, Ríos y Lizárraga, 
de 7 a 13.30 hs.

” I?— Carrizo, uñe 13.30 a 22, Tolaba, de
16.30 a 22 hs.

” 2— Tolaba, Carrizo, Lizárraga y Jáuregui, 
de 7 a 13.30 hs.

” 2— Ríos de 13.30 a 22, Tolaba de 16.30 a
21.30 hs.

” 3— Tolaba, Carrizo, Ríos y Lizárraga de 
7 a 13.30 hs.

” -3— Jáuregui de 13.30 a 22, Tolaba de 16 
a 22 hs.

”■ 4— Tolaba, .Carrizo, Jáuregui y Ríos de 
' 7 a 13.30 hs.

” 4— Lizárraga de 13.30 a 22, Tolaba de
16.30 a 21.30 hs.

” 5— Tolaba, Jáuregui, Ríos y Lizárraga de 
7 a 13.30 hs.

” 5— Carrizo de 13.30 a 22, Tolaba de 16.30 
a 22 hs.

” 6— Lizárraga y Tolaba de 7 a 14 hs.
” 6— Ríos de 14 a 22, Tolaba de 16.30 a 

22 hs.
” 7— Carrizo y Tolaba de 7 a 14 hs. • 
” 7— .Jáuregui de 14 a 22 hs.

. ” 8—- Tolaba, Carrizo, Jáuregui y Lizárraga 
de 7 a 13.30 hs.

” 8— Ríos de 13.30 a 22, Tolaba de 16.30 
a 22 hs.

” 9— Tolaba, Carrizo, Ríos y Lizárraga de 
7 a 13.30 hs.

” 9— Jáuregui de 13.30 a 22, Tolaba de
16.30 a 22 hs.

” 10— Carrizo, Tolaba, Jáuregui y Ríos de 
7 a 13.,30 hs.

” 10— Lizárraga de 13.30 a 22, Tolaba de
16.30 a 22 hs.

” 11— Tolaba, Jáuregui, Ríos y Lizárraga ¡’e 
7 a 13.30 hs.

” 11— Carrizo de 13.30 a 22, Tolaba de 16.30 
a 22 hs.

” ' 12— Tolaba, Carrizo, Ríos y Lizárraga de 
7 a 13.30 hs.

” 12— jáuregui de 13.30 a 22, Tolaba de
16.30 a 22 hs.

” 13— Tolaba y Jáuregui de 7 a 14 hs.
” 13— Carrizo de 14 a 22, Tolaba de 16.30

a 22 hs.
” 14— Tolaba y Lizárraga de 7 a 14 hs. 
”14— Ríos de 14 a 22, Tolaba de 16.30 a 20 ns.
” 15— Tolaba, Carrizo, Ríos y Lizárraga de

7 a 13.30 hs.
” 15— Jáuregui de 13.30 a ' 22, Tolaba de 

16.30 a 22 hs.
” 16— Tolaba, Carrizo, Ríos y Jáuregui de 

- ’ 7 a 137*30  hs?

___ _ _____ _____ __ e) 241.4157.

N? 15426 — SALTA, Febrero 22 de 1957 — 
Expte. N9 100.575-R-
Por caducado el permiso.— Notifíquese, re

póngase, publíquese el aviso del artículo 22 
del Decreto dé 1924, tomen nota Escr’banía- de 
Minas, Registro Gráfico y archívese. .

Luis Víctor Cutes - Director Gral. de Minas 
. ... e) • 24] 4 |57. '

” 16— Lizárraga dé 13.30 a 22, Tolaba de 
16.30 a 22 hs.

” 17— Tolaba, Jáuregui, Ríos y Lizárrá de 
--7 a 13.30 hs. ;

” 17— Carrizo de 13.30 a 22, Tolaba de 16.30
a 22 hs.

” 18— Carrizo, Jáuregui y Tolaba de 7 a
13.30 hs.

” 18— Lizárraga y Ríos de 13.30 a 22, Tolaba 
de 16 a 21 hs.

” 19— Lizárraga y Ríos de 7 a 13.30, Tolaba 
de 16, a 21 hs.

” 19— Carrizo y Jáuregui de 13.30 a 32, To
laba de 16 a 21 hs.

” 20— Ríos y Tolaba de 7 a 14 hs.
” 20— Lizárraga de 14, a 22, Tolaoa de 16 

a 21 hs.
” 21— Jáuregui y Tolaba de 7 a 14 ns.
” 21— Carrizo de 14 a 22 hs.
” 22— Tolaba, Carrizo, Jáuregui y Ríos de 

7 a 13.30 hs.
” 22— Lizárraga de 13.30 a 22, Tolaba de

16.30 a 22 hs.
” 23— Tolaba, Jáuregui, Ríos y Tolaba de 

7 a 13.30 hs.
” 23— Carrizo, de 13.30 a 22, Tolaba de

16.30 a 22 hs.
” 24— Carrizo, Tolaba; Ríos y Jáuregui de 

7 a 13.30 hs.
” 24—■ Lizárraga de 13.30 a 22, Tolaba de

16.30 a 22 hs.
” 25— Tolaba, Carrizo, Lizárraga y Jáuregui 

de 7 a 13.30 hs.
” 25— Ríos de 13.30 a 22, Tolaba de 16.30 

a 22 hs.
” 26— Tolaba, Carrizo, Jáuregui y Ríos de 

7 a 13.30 hs.
” 26— Lizárraga de 13.30 a 22, Tolaba de

16.30 a 22 hs.
” 27— Carrizo y Tolaba de 7 a 14 hs.
” 27— Jáuregui de 14 a 22, Tolaba de 16 a 

21 hs.
” 28— Lizárraga de 7 a 14, Tolaba de 16.30 , 

a 21 hs.
28— Ríos de 14 a 22 hs.

” 29— Tolaba, Jáuregui, Ríos y Lizárraga de 
7 a 13.30 hs.

” 29— Carrizo.de 13.30 a 22, Tolaba de 16.30 
a 22 hs.

” 30— Tolaba, Carrizo, Ríos y Jáuregui de
7 a 13.30 hs.

” 30— Lizárraga y Tolaba de 13.30 a 22 hs. 
2?) Comuniqúese, publíquese, insértese en el 

Libro de Resoluciones y archívese. ,
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

N9 15428 — SALTA, Febrero 18 de 1957.— 
Expte. N? 2199-M-
Por caducado el permiso.— Notifíquese, re

póngase, publíquese aviso del artículo 22 del 
Decreto del 10 de Enero de 1924, tomen nota 
Escribanía de Minas, Registro Gráfico y archí
vese.

Luis Víctor Cutes - -Director Gral. de Minas 
e) 241 4 |57.

N? 15427 — SALTA, Febrero 22 de 1957.—
Expte. N9 100.505-R-
Por caducado el permiso.— Notifíquese, re

póngase, publíquese el aviso del artículo 22 
del Decreto del 10 de Enero de '.924, tomen no 
ta Escribanía de Minas, Registro Gráfico y 
archívese.

Luis Víctor Cutes - Director Gral. de Minas

N? 15425'— SALTA,. Febrero .22 de 1957.—
E&pte. N9 62;qi9rGiV;V ‘ V
Por caducado''el permiso,^ Notifíquese, • re

póngase, publíquese el ’ avisó .dél' artículo 22 
del Decreto de 10 de Enero de 1924, tomen no
ta Escribanía de Minas, Registro Gráfico y ar
chívese. ' :.

Luis Victor Outes - Director Gral. de Minas 
• - e) „24| 4 )57.

N9 15424 — SALTA, Febrero 22 de .1957.'—
Expte. N9 100.742-R-
Por caducado el permiso.— Notifíquese, re

póngase, publíquese el aviso del artículo 22 
del Decreto de 10 de Enero de 1924, tomen nota 
Escribanía de Minas, Registro Gráfico y ar
chívese.

Luis Víctor Outes - Director Gral. de Minas 
e) 24| 4 |57.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 15420 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 

CION PUBLICA YS. N? 339
“Pór el término de Diez días a contar del 

día 20 de abril del corriente año, llámase a 
■Licitación Pública YS, N? 339, para la adqui 
sición dé electrodos, cuya apertura se efectua
rá en la Oficina de Compras, en.Plaza de la 
Administración de Y. P. F; del Norte, sita en 
.Campamento Vespucio, el día 6 de-Mayo d? 
1957, a las 11 horas”.

Ing. Armando J. Venturiñi — Administrador 
e) 23|4 al 6¡ 5 |57.

N’ 15419 MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION —■. YACIMIEN 
IOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 

CIONES PUBLICAS YS. 336-337.'
“Por el' término de Diez días a contar dei 

día 20 de abril' del corriente año, llamase a 
Licitaciones Públicas YS. N?s. 336 y 337/para 
la adquisición de repuestos para camiúne's Fiat 
Tipo 682N y caños de goma para radiadoras 
de automotores, y' correas para ventilador res 
pectivamente, cuyas aperturas se efectuarán 
en la Oficina de Compras en Haza de la Ad 
ministración de Y. P. F. del Norte, sita en Car.? 
pamento Vespucio, el día 10 de mayo de 1957. 
a las 11 horas”.

Ing. Armando J. Venturini — Adnunist-ador 
e) 23|4 al 7[5|57.

N’ 15418 — MINISTERIO DE. COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 

CION PUBLICA N? 335
“Por el término de Diez días a contar dei 

día 20 de abril del corriente año, 11 Imase a Li 
citación Pública YS. N9335, para la adquisición 
de acero, cuya apertura-se efectuará en la Oii 
ciña de Compras en Plaza de la Administra
ción de Y. P. F. del Norte, sita en Campamen 
to Vespucio, el día 7 de mayo de 1957, a la: 
11 horas”.

Ing. Armando J. Venturini ;— Administrador 
: e),.23¡4 al 7!!5‘-57.

N’ 15417. — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 

CION PUBLICA YS. N.9 334
“Por el término de Diez días a contar dei 

día 20 de abril dél corriente año, llámase a Li 
citación Pública YS. N? 334, para la contrata
ción de camión para transporte de oxígeno 
industrial, cuya apertura se efectuará eñ la 
Oficina de Compras en Plaza de la Administra 
ción de Y. P. F. de.l Norte,.- sita en Campamen 
to Vespucio, el día 6 de mayo de 1957, a las 
11 horas”, • • "

Ing. ^Armando. J, Venturini —Administrador 
- Li?3|4,al<6|5|57. '

Carrizo.de


S0m0FKM igÁLEA, f>4 ÁWL 0E PAC. 1311
M 154JS -rt, MEJÍISTER^Oí DÉ COMERCIO 

E INDUSÍ-RIA DEjLA . ^ÁCIMÍEN
TOS PETROLÍFEROS FISCALES: —' LICITA 

CIONES * 1 PUBLICAS YS; 333-338.

___ _x,_  _ propuestas tendrá lugar 
en la fecha ,y hora indicados, en la OFICINA 

.'.DE COMPRAS de esta Repartición, sita en 
Layalle N’ 550|56, SALTA, donde podrá con
sultarse y adquirirse la documentación respec
tiva.

‘SALTA, Abril 5 de 1957. 
Ing. JUAN JOSE ESTEBAN 

; Director General
Dirección ,de Arquitectura de la Frovnc’.a 

de Salta
GUILLERMO F. MORENO 

Secretario General 
Dirección de Aiwiteeíuta 

e) 10|4¡57

N« 15364 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

AGUA Y ENERGIA ELECTRICA
E. N. D. E.

Llámase a licitación pública N'' 45¡57, pa
ra el día 4 de junio de 1957, a las 12,00 horas, 
para-la provisión y .montaje de grúa puente 
y servicios auxiliarles y montaje de cuatro 
grupos electrógenos para la ■ Central Diesel
Eléctrica -Salta (Peía, de Salta) y cuyo presa 
puesto Oficial ’ asciende a la suma de Tres 
'millones".setecientos cuarenta y dos mil qui
nientos. ' pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional.

„E1 jphegp.de condiciones especiales cuyo vi- 
fpr ;és Jde ..M^N.1 200.— Podrá consultarse y 
adquirir se. en, Igs oficinas de la Jefatura Zona 
Norte, calle-Bolívar 1150, Tucunián y °n la- 
oficinas de ¿Talleres ..y Suministros, calle Lava 
lie J,55S, Capital .-Federal tóelos los días hábi
les de 12 a 16 horas.
Ing. Felipe S. Tauber - Talleres y Suministros. 

: ■ i u-».... ....., ^^..Á*al*-24¡.4157.

Motor vertical c|íáldera marca 
“Muñíer”' ele 140' HP.,‘ Base: .... 
Motor locomóvil c|caldera marca 
“Maclareh’ ’ de' 55' HP.: Base... 
Sierra de carro marca 
completa, Báse ..........
Sierra de carro marca 
y Layaser”, Base ..... 
Sierra Sin jiüi de niesa marca

• “Guillet Y Fifis” con'volante de 
1 metro espoleas y Uamnisioiies

Base ...*.-............ i.’......... $
1 .Sierra Sin Fin de mesa' marca 

-‘J’.ietronang’-’ con’ vpjanté de ,0.90 
cms. NP 491 — tipo'jE-iíl, -S-;!, c|po- 
leas, correas y '{rasmisioñeá, Basé" $ 

L Sierra ¿Sin Fin _de mesa con vo
lante* de "O.‘90‘ cms."'marcá’"“Dán 
ckaert” con poleas, ^correas y ■ 
trasmisiones, .Base ...................  $

l Sierra Sin ,Fin .de jnesa, sjn.mar- .
ca, con volante de' 1 .metro, con 
correas, poleas y trasmisiones, 
Base- ............................................. . $
Machímbradora .marca “Guillet” 
con sus correspondientes p$>léa& 
y trasmisiones, Base ............. .’. .8

. Afiladora -dé sierras marca “Dan-" 
ckaert!’ — .1 Sierra Sin Fin de 
masa c|vQlante.dé 0.90 cms. mar
ea .■“Ppcpttp' e 'Aijós”, ccJn jjqlSáas 
.correas"y trasáiisjónes' — Sie
rras.circulades coñ’sus acceso-' 
tíos‘—4.105‘mefrós'íiñeálés ije 
vía '“ipecauviíle”_’l ZaSia'” 
Volquete ¿-tí Afiladora 'para cu
chillas ,macihimforádofas'' aütpmár 
ticas* cóñ "córreás, pbleás 'y t-rásmi 
siones - Sierra circular cacto co
rrediza para cortar parquet de 0.25 

*cm37 de~diámetro' con poleas y co
rreas, cajón "de madeía— 2 Tupí 

para parquet' con sus poleas — 
1 Fragua con' 'ventilador — 1 
Bigornia —’l Prensa'para soldar 
hojas de sierra '—*1 Prensa pa
ta trabar 'hojas de sierra — 1 
Báscula con una pesa de-200 kí- ■ 

■Jos —,.3;-Moisas.;de distintas "me--’ 
didac. y *1 lote’ ’de, !;ir*antería . de

‘Por el término de Diez-días a. contar, déi 
día 20. de- abril del corriente año, llámase a Ll 
citaciones, públicas- YS. Nros 333 y- 338 para 
la adquisición de. repuestos. para camiones Mer- 

- cedes. Benz L. 3500, y- Accesorios para automoío 
res respectivamente, cuyas aperturas se efectúa 
rán en la Oficina de- Compras en Plaza de la 
Administración de Y.P.F. del Norte, sita en Cam 
pamentp Vespucio,, el día 14 de mayo d® 1957, a 
las 11 horas” " ------

Armando J. Venturini — Administrador
e) 23|4 al 7|¡ 5 |5L

NS 15388. —. LICITACION PUBLICA
Llámase a licitacipn pública para el 30 ae 

abril del cte. año a horas 11" para' la amplia 
ción del Matadero Municipal.— El pliego de 
condiciones se encuentra en ia Municipalidad 
local, donde los interesados podrán retirarlo.

Pichanal, 7 de Abril de 1957.
Alfredo Abraham — Interventor

e) 15 al 30|4|57.

N? 15387 MINISTERSO DE COMERCIO
E', INDpSTRÍA DÉ LA NACION

ÉAQIMIÉNTOS PRTRÓLÍFEROS’ FISCALES 
ADMÍNISTRÁCIÓÑ DEL~ NORTE

^iPor el íérminp de 10 jhas a cpntar del dia (
"‘11 de AbT.il del pte. .año, llámase a Licitación , 
‘Pública N? 329|57 para la contratación de ia , 
“jpano ;d.e obra para trab.ajqs de .Ooiist-.-uc

• pi.ón ¡de Bases para Torres’.y Éjjuip.os^ .cuya aper 
. -“tura se efectuará eí día g3 de'abril ,déete. año ' ii 

“a las 11 horas en la Ádmiñisjfáfiión del Ñor 
“te (Oficina de Contratos), sita "en Campa- ,&J- 
^mesfc)-yespucioV. " ' " “ " N» 15372 — MINISTERIO DE ECONOMIA,

Los interesados en adquirir Pliegos de ConüijjS' FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ciones _p .efectuar consultas, pueden dirigirse a/ v DIRECCION DE ARQUKTECTURA DE LA 
la Administración-citada-y-a-la RepretentaciónL á ' PROVINCIA DE SALTA 
Legal, calle Deán Funes A .Salta.. -Precio dei» | . -LICITACION PUBLICA 

íFKego 4O..qq .m|n. ((Cuarenta pesos ¿qoneJáf I Llámase a LICITACION PUBLICA para Ja
■ -nacional ¡de Curso 'Legal) -cada .uno. j ^provisión de mosaicos y zócalos calcáreos de dis-

“p.or .el término .de 40 días a .contar del díáp»4intos colores y medidas, con destino a los Gru- 
i'M. de Abril .del .cte. año, llámase a lácitacióiiB^P0® V del Barrio Ferroviario de esta ciu- 
;i‘P.úbIica N? 330¡57 para- la contratación de lagífidadi Pa5a el día, 26 de Abril a horas 12, o día 
“Mano de obra para el Estibaje, carga y desear i®,subsiguiente si fuese feriado. .... ;

‘“ga -de -materiales en Almacenes de Geneia-1.®,‘ La apertura de -as propuestas tendrá usai .. , _ , , , •» 1---- Ir, mTniflTATA
‘ Moscou!, cuya apertura se efectuara el dia ¡ 
“25 de Abril del cte. año a las -íí horas en la

’ iVAdministración ‘del -Norte -(Oficina" d-5'Contra
“tos), sita en Campamento Vespucio”.

■Los interesados en adquirir Pliegos de Con 
diciones ¡p ¡efectuar .consultas, 'pueden ;iirigir 

«se .a .la Administración citada y a >la (Repre 
sentación -Legal, ,calle .Deán Funes .8, Salta 
(Frécio .del iBliego $ _40,oo ,m|n. (iCuarenta pe- 
■-.sos ¡moneda nacional).

'■‘íBoriel término de 10 días .a .contar del día 
“11 de Abril del cte. año, llámase a Licitación 
•'Pública ;N9 331|57 para -la contratación de ra 
“Mano de • Obra .paia el Estibaje, carga y des 
“carga de materiales en Almacenes de Agaa- 
«ray, -cuya • apertura se efectuará -el día 26 de 

'-“Abril del-cte.-año-a -las 41-horas, en-la 
“nistracióri del ■•Norte (Oficina de Contratos) 
“sita en .Campamento --Vespucio”.

'Los'interesados'',enÁdquirir Pliegos de Condí 
ciones "o ' efectuar" consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a-Ia-Representación 
Legal, ¡calle Deán iFinjes 8, Salta. -Precio del 

¿BÍiego ¿lO^oo ínln. ..(.Cuarenta pesos moneda 
rpagioaal).

ArW

e) 15. al 26| 4J57.

N? 15382 YACIMIENOS PETROLIFEROS 
-FISCALES _=- .Destilería .Chachapoyas 
Llámase a Licitación Pública para el día 3 

/'de -mayo.de 1957,¡a horasilO, para la “Cmira 
f-tación /del Transporte 5lde ¡P.ersonal”. de ’ acuer 
ddó ¡a pliego zide •.condicipnesqueíppdráretirai- 
tsej'derla~Desbil.ería'Chachapoyas, ¡de ,6,30 a 13 
?hs.

feEas propuestas ¡¡dgberán -presentarse en so- 
■bf espertados ¡y lacrados cje.,a.cúérdó a ló ’estipji 
lado en el pliego de '.condiciones, dirigidos •

en forma visible;
sefíór Jefe, de la.' Destilería Chachapoyas, 
indicación, en el sobre, 
tación Pública N9 4”.

Ing. Claudio Vicente 
Chachapoyas.

Blanco, - Jrte Destilería

e) 11 al 26| 4157.

N?, ,15374 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
■" ÍIÍOITÁCIÓN PUBLICA YS. 328

‘íPor el "término de DIEZ días a contar del 
‘idil io.'de'Abril, ¡leí porriente año, llámase a 
‘■íLiGitj^órj ^tilica/YS. Nte 328, para lá adqui- 
“rtpión’de madera aserrada,' cúyh apeflura se 
“efectuará en "la ‘bfícihá "efe Compras'en'teia- 
‘iza de la Administración de Y. P. F. del Ncr- 
“te, sita en 'Campamento Vespucio, el día 27 
“de Ábrh'de 1957, a las 11 horas”.

Iñg.' 'ARMANDO' J. VENTURINI
‘ Administrador

e) 10 al 25¡4|ó7.

‘ N? 15373 — MINISTERIO DE COMERCIO 
' E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS' PETROLIFEBOS FISCALES 
’ LICITAG. PUBLICAS YS. N? 326 — 321 
‘‘Por el término de DIEZ dias a contar dc¡ 

“día "10 'de ‘Abril deí corriente año, llámase 
“a Licitaciones Públicas YS. N9 326 y 327, pa- 
“ra lá, adquisición de postes y. cal, respe uva- 
“inente, cüyas aperturas se efectuarán wi ia 
“Oficina de. Compras en Plaza de la Adminis- 
“tracibn de' Y. P. F. del Norte, sita en Campa- 
“mento Vespucio, el día 26 de Abril de 1957, a 
“las íl líóras’h

•Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrados'

' e) 10 al 25|4;57

N? 15343 — MINISTERIO DE Ag^ICGL-
TURA Y GANADERIA-’DÉ LA NAÓION 

LICITACION; PUBLICA JN? 841
REFERENTE:.

■ Construcción Hostería en finca El Rey. 
APERTURA: ■< ' '
El 39 dé Abril de 1957 a las 16, hs. en el De 

parlamento Contaduría ( Div.. Suministres). 
INFORMES Y PLIEGOS DE CONDICIONES:

En* "Div. "Suministros -calle Santa Fé 690- 2» 
piso Cap. Fed. T. E. 31-4250 y" en la Intendñfi . 
cia Finca El Rey de ésta Direc. de Parq. Na- 
clónales en la Peía, de Salta.

PRESENTACION DE PROPUESTAS:
Lós"sñBres7deberán ser dirigidos a la Dhee. 

dgT-’árq/'Ñ'ációñaléS' cálle 'Santa 'Fé' 690 Cap- 
indicándose 'en "él" mismo - el número de Lucí 
tación, fecha'y hora‘de apertura'.
'DEPOSITO -DÉ' GARANTIA: '
1% dél valor'del presupuesto oficial de la 

obra en*  Efectivo,' en Bonos Narionales o Pro 
vineiales o" 'Fianza *Banearla  equivalente. •

Jefe "Departamento dé Contaduría
J. Carlos Eednix Jefe Dptó. de Contaduría.

' e) S al 2514-57.

REBATE ApWNiSTRATJVO
N? 15375 — BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA
Fot: JOSE ALBERTO CORNEJO 
REMATE ADMINISTRATIVO 

PRENDA: POLIVIO MAZARAKIS
EL DIA MIERCOLES 8 DE MAYO DE 135 i 

A LAS 10 .'30 HORAS, en lá Ciudad de i'AR- 
TAGAL, en el ex domicilio‘d’eí'deudor, uonde 
se encuentran los bienes, venderé en PUBLI
CA SUBASTA,’ 'dinerh’'dé CONTADO, hfe mc- 
quinariás que’se mencionan a continuación y 
con las bases que allí Se determinan: ' 
1

$ 45.0.00.—'
1

¿ 12 ..530.—
1 ‘B.M.P.

$
1 ‘Parhard

$

1

1

1

2ó:oco.
25.300.—

3.500.—

4.000.—

3.250.—

,3.,?50.—

jphegp.de
mayo.de


y .mtí, /. msW .QRCML
\ ^maderas ... ......... ........... SIN BASE-
... Los bienes á rematarse se entregarán en 

las v condiciones que se encuéntralo. — Comi
sión dé arancel a cargo del comprador. — Por

■ 'mayores informes: AL BANCO DE LA.NA- 
; OION ARGENTINA (Sucursales SALTA y 
' TARTÁGAL) y al suscripto Martiliero en

Deán Fimos N9 169 — Salta.
‘ < j : JOSE ALBERTO CORNEJO
< Martiliero Banco Nación Argentina

e) 10 al 25!4|57

■ EDICTOS CITATORIOS

• , ■ ' N9' 15415 — EDICTO CITATORIO — 
/ t 'A los efectos establecidos por el Código

• Aguas, se hace saber que Pedro Pijuan Rubíes 
tiene solicitado reconocimiento Ele concesión 

4 de agua pública para irrigar con una dotación 
' • de 36,75 l|segundo a derivar del río La Viña 
. ' por la acequia .El Tunal, 70 Has. del inmueble 

“Santa Elena” y “El Tunal”, catastro N? 486 
ubicado en el Distrito El Tunal, Dpto. La Vina.

• Eh estiaje, tendrá turno de 11 días de 24 horas 
cada 27 días, con todo el caudal de la menciona 
da acequia.

Administración General de Aguas -Salta- 
■ , e) 23|4 al 7| 5157. •

de

:»ádM

EDICTOS SUCESORIOS 

tancia Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a’ 
herederos y acreedores' de'D[ Simón Marcar, 
para que dentro de dicho término' hagan va- ' 
ler sus derechos.— ' Secretaría— Salta 21 cíe 
Marzo de -1957,

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 29|3'al 14| 5157.

N? 15318 — El Dr. José Arias Almagro, Juez 
de Primera Instancia, Segunda, Nominación, ci 
ta y .emplaza a herederos y acreedores de Ele
na Altamirano de Maigua, por el término de 
30 días. Habilítese Feria de Semana Santa. 
N9 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez da 

SALTA, Marzo 12 de 1957.
Aníbal Urrlbarri — Secretario Escribano.

e) 29|3 al 14¡51&7.

N9 15313 -r- SUCESORIO: El Señor Juez de 
V Instancia y 51-' Nominación en Jo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a heredero.- 
y acreedores de Doña Elvira Rascovsky de A- 
bramovlch.— Salta, Marzo 11 de 1957.

' ’ / N» 15319 EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Vicente Solá, Juez de Primera In:

N9 15289 —
—El Juez Quinta Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Alfonsina Flores de Soto.

Salta, 22 de marzo de 1957.
Santiago A. Fiori — Secretario. 
__________________ ' e) 25|3 al 815|57.

N’ 15285 —
—El Juez de Primera-.Instancia, Quinta No

minación Civil y - Comercial, Dr. Daniel ■ Ove-

Santiago Fiori — Secretario.
ej 28j3 al 13| 5 ,57

N’ 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez 
P Ins. Civil y Comercial, 59 Nominación, 
declara abierto el juicio sucesorio de RAUL 
SALVADOR ARGAÑARAS, y cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957.

Santiago Fiori, Secretario.
e) 26|3 al 9)5|57 

jéro Soja, cita'pór treinta días á ¡Herederos y 
acíeedoieE de> Berta Agustina Pipino o Berta • 
Pipino da^íiarrán. •

Salta, octubre de 1956 ' ::
SANTIAGO MORI. i

e) 25(3 al 8|5157

N9 15278 -r- SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1» Instancia y 29 Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuela Apa 
rielo de Palavecino.— Salta, 17 de Marzo de 
1957.
ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.

 e) 22¡3 al 7|5|57.

N9 15247 — EDICTOS . . . . —
Angel J. Vidal, Juez d¿ Cuarta Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Feli
pe Caro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Salta, 8 de marzo de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario
e) 19|3 al 2|5'[57.

N9 15246 El Señor Juez de 1® Instancia y 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial comu
nica' que se ha presentado el señor José Al
berto Gómez Rincón- solicitando su inscripción 
como martiliero público.— Secretaría, marzo 14 
de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
’ e) 19|3 al 2|5|57....... —-.......... ..... ~

N? 15377 — Daniel Ovejero Solá, Juez Ci
vil y Comercial, de Primera Instancia Qu:n 
ta Nominación cita durante treinta dras a he
rederos y acreedores de la Suc. de Pedro Fas 

. cual Figueroa.— Edictos a publicarse “Bole
tín Oficial” y. "Foro Salteño”.-— 
Salta, Febrero 14 de 1957.

Santiago Flor! — Secretario.
e) 11|4 al 27| 5 |57.

N9 15371 — EDICTO SUCESORIO: ■ — El
. Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No

minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
. . por treinta días a herederos y acreedores de 

doña FRANCISCA TRANSITO SIERRA DE 
FRISSIA— Salta, 8 de Abril de 195.' Habil’- 
tase la Feria de Semana Santa. — ANIBAL

. ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 10|4 al 24¡5|5/

N? 15358 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
de Tercera Nominación -Dr. Adolfo D. ’l orino, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de don Benjamín Salva y de doña Orexia Flo
res de Salva.— Habilítase la Feria de Semana 
Santa.

SALTA, Abril 4 de 1957. '
Agustín Escalada Yriondo — Escribano Se

cretario.
e) 5|4 al 21| 5 |57.

N9' 15357 — SECESORIO: El Juez de 1? 
Instancia 1’-' Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por el término de 30 días 
a herederos y acreedores de Víctor Zamhram, 

: para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos.-?- SALTA, 2 de Abril de 1957.— Habi
lítase la Feria de Semana Santa.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario In 
terino.

e) 5|4. al 21| 5 |57.

N9 15341 — El Sr. Juez de ó*  Nom. C. y C.- 
cita y emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores de don Manuel Antonio Peña.

Salta, diciembre 12 de 1956.
Santiago Fiori - Secretario

e) 3|4 al 17| 5 |57.

N? 15302 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días, a herederos y acreedores de Felisa 
Romero de Villagrán y de Elvira Vinagran.

Salta, Marzo 19 de 1957.
Santiago Fiori, Secretario.

e) 26|3| al 915,5*7

N9 15.301 — SUCESORIO: — El Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y acreedores de don JUAN LAM
BERTO para que hagan valer sus derechos.— 
ANIBAL ÜRRIBARRI, Secretario. — Salta, 
22 de Marzo de 1957.

e) 26|3 al 9|á|57

N9 15300 — SUCESORIO: — El Dr. Vicente 
Solá, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Juan Alberto Arias Uriburu, para 
que hagan valer sus derechos. Secretarla, 
marzo 20 de 1957. — Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

e). 26j3 al 9|5|57

N9 15293 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial de Primera Nominación, cita y e,ii 
plaza por treinta días herederos y acreedores 
de don SANTIAGO ANTONIO TORRES. — 
Salta, Marzo 25 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 26|3 al 9¡ñ|57

N? 15292 — SUCESORIO: — Sr. Juez Gi- 
<nl y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza treinta días herederos y acreedores 
de don LUÍS TALLO. Salta, Marzo 25 -de 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 26|3 al 9|5¡57 

N? 15244' — El Juez de Quinta Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María de los Angeles Ora
ña de Ramón.

Salta, 14 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste 

Secretarlo
e) 19|3 al 3|5|57.

N9 15243 — EDICTOS.
Adolfo D. Torino, Juez Civil y Comercial de 

Primera Instancia Tercera Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta días 
a herederos y .acreedores de la sucesión de Ro
berto Gubert para que hagan valer sus dere
chos.

Lo que el suscripto escribano 
saber.

Salta, Marzo 14 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario 

e) 19¡3 al 3|5|57

Secretario hace

N9 15242 — EDICTO SUCESpRIO.—
El Dr. Vicente Solá Juez de D Instancia 1« 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Ricardo Aráoz, para que dentro 
de.dicho término hagan valer sus derechos. Se 
cretaría, Salta 13 de Marzo de 1957. 1 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.— 

e) 18|3 al 30|4|57.

N9 15237 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita por treinta días a herederos y acreedo
res de Florentín o Florentino Mamaní.

Salta, 14 dé Febrero de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 18|3 al 30|4|57.

N9 15236 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil 'cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María del Carmen Tedín 
y José Porfirio Tedín.

Salta, 14 de Marzo de 1957. »
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

- e) 1813 al 30|4|57.

N9 15223 — Daniel Ovejero Solá, Juez de l9 
Instancia 59 Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita, y emplaza por treinta 'días a -herede ’ 
ros y acreedores de Segundo Barrera cuyo jui 
cío sucesorio ha sido declarado abierto. Salta, 
marzo' I9 -de 1957.— Santiago Fiori, Secretario.

............... e)ÍJL8|8.;iaÍ 26|4|57. '

1



HOLLIN OFÍCTAL PÁG.

N» 15217 EDICTO: .01 Dr. Vicente Selá. 
Juez de 1» Instancia i? Nominación en lo C. 

.y C„ cita-y. emplaza por- treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Rosario Flores de He
rrera.

.Salta,. 11 de marzo de 1957.
Dr.1 Nicanor Arana Urloste - Secretarlo.

N9 15339 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL - INMUEBLE EN ESTA

—CIUDAD, JUJUY N9 41|43—
BASE ? 18.000.—

El día 26 de Abril de 1957 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu
dad, remataré con la base de DIEZ Y OGL-.7 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, equivalen
te a iqs dos terceras partes de su valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en esta ciudad, 
falle Jujuy 41(43.— Exteusió11: Frente sobre ca
lle Jujuy 9.52 mts-, contrafrente 17.31 mis.- 
Costado Norte 38.63 m; costado Sub, 19.10 m 
costado Este 7.60m.;. costado Oeste, 20.52m.; Li 
mites: Norte con propiedad herederos Baez, 
Sud, propiedad que fué de Baldomero Quiiano 
y herederos Escolástica Torres, Este, propie
dad de Modesta O. de Giménsz y Oeste, calle 
Ju'uy— T'iu'-o fo'lo 31 — asumto 1 — libro
5 R. I,. —Nomenclatura catastral-. Partida 45u 
Sección E — Manzana 4 — Parcela 26.— En e¡
acto del remate el 36% romo seña y a cuerna 
del precio.— Ordena el Sr. Juez de Primero 
Instancia de Primera Nominación en lo O. y 
C. en juicio: “Sucesorio de Ansvlmo Baez’, exu 
19.677(35.— Comisión de arancel a cargo de-:
comprador.— Ed;ctos por 15 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.— con habilitación de feria. 
La casa se entregará desocupada.
ARTURO SALVATIERRA

e) 2 al 24i4(57

N’ 15332 — Por JOSE ALBERTO' CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN RIO. DE BER

MA — BASE § 14.600.—
'EL DIA 16 DE MAYO DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169, 
Ciudad, remataré, con la BASE DE CATOR
CE MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL, el inmueble ubicado en calle Ser 
nardo de Trigoyen entre las de 9 de Julio y 
Coronel Tormo del pueblo de Rosario de Ber
ma de esta Provincia, el que mide 17.60 mts 
de frente por 32.87 mts. de fondo. Superfina 
531.79 mts.2,' limitando al Norte con propie
dad de Nicasio Vázquez; Este, propiedad de 
los herederos de Francisco Díaz; Oeste calle 
Bernardo de Irigoyen y Sud -con propiedad d-» 
Electo Moreno, según título inscripto al fo
lio 475 asiento 1 del libro 3 de R. I. de Rosa
rio de Lerma. Nomenclatura Catastral: Par- 

;.j-iidau:Ni * * * 5 * * *-383r-Sección ••Ee4flManzáíía T2±—'-Par
cela 10— Va’óf Fiscal $ 14.600,— El eom-

e) 12(3 al 24; 4(57.

N’ -15212'---- SUCESORIO:
El-, Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial de Segunda Nominación, efe 
. ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Juan Carlos Costas. Habilitase 
Eeria de Semana Santa. Salta, Marzo 7 de 
1957. ANIBAL URRIBARRX, Escriban Secre- 
{ario,—

e) lí|3 al 23(4(57.

.testamentario--
N? 15213 — TESTAMENTARIO:
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación, Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Juana Lindaura Fernández de Cenar 
do y en’ especial a los herederos instituidos por 
testamento, señores Antonio Tránsito Sajama 
y Antéhor Cenardo. Salta, Marzo 8 de 1957, 

. NICANOR ARANA UBipSTE, Secretario.
e) lí|3 al 23(4(57.

REMATES . JUDICIALES
- ‘ N9 15411 —.POR,: ARMANDO G. ORCE 

JUDICIAL '
EJ 26 de abril de 1957, a las 18 hs. ’-n Alva

rado 512, remataré con base de: $ 567,ór; Una 
bicicleta. Sport marca “El Rayo”, N9 * * 0045, de 

. positario Sr. Salomón Aráoz, E. Uriburu 29,
• de. esta ciudad.— Ordena Sr. Juez 1’ Inst. G.

• O. 3- Nominac. Juicio • “Maldonado R. P. vs. L.
■Salomón Araoz” Ejecutivo, Expte. N? 16308(54: 

. Comisión arancel a cargo del comprador.— Ar 
mando G. Orce,- Martiliero.

e) 23 al 25(4(57. 

N’ 15370 — JUDICIAL 
POR FRANCISCO PINEDA 

. . UN LOTE DE TERRENO CON CASA
El día viernes 3 de Mayo de 1957 a horas

11 en el hall dél Banco de Préstamos y Asis
tencia’ Social calle Buenos Aires 57 remataré 
.con base d© $ 20.000 equivalente a las dos ter
ceras partes' de la avaluación fiscal ubicado 
en calle Avda, Verrey Francisco Toledo witre 
Apolinario Saravla e Indalecio Gómez de esta 
ciudad que mide 10 m. de frente por 10.29 de 
contra frente, 31.20 lado sud y 31.20 da lado 
norte. Limitando al norte con el lote N’ 1 
al sud lote N? 13, al este con el lote N’ 5 y 
al oeste Avda. Virrey ’ Francisco Toledo, se
gún. título registrado' á fojio 221 asiento 1 li
bro 52 R. I. dé la Capital. — Catastro 12.460 
Sección B. Manzana 97 Parcela 17. El compra
dor entregará en el acto del remata el 2C% 
de venta y a cuenta del mismo. Ordena el Sr. 
Juez dé la Exma. Cámara de Paz Letrada Se
cretaría Primera en juicio ejecutivo “BANCO 
DE PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL vs. 
SEBASTIAN CALAFIORE” expediente 2868(06. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
.Edicto por 15 días Boletín Oficial y Diario 
Norte, — FRANCISCO PINEDA, Martiliero.

e) 10¡4 al 3(5157

N’ 15360 — JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU
Derechos y acciones sobre la finca “Campo Me 
gre” Metán■Por disposición de¡ Señor Juez de 1? Ins
tancia, 4’ -Nominación en lo Civil y Comercial 
recaída en autos “Ejecutivo -Moisés Roth vs, 
Salomón Manoff”, el día Miércoles 22 de Ma 
yo de 1957 a las 18 horas, én la Oficina de 
Remates, Alvarado 504, venderé en pública su- 

_ basta, a mejor oferta y con la base de $ 5.733,33 
(.*.  o Sea- las dos terceras partes de su avaluación

-fis-al-;-. cuatro doce ávasi;¿)aftes • indivisas de., 
la flaca denominada "Campo Alegre * uhl.a

da en Metán--Viejo departamento del m’srm 
nombre catastro N’ 701- Título: Folio 117- A- 
siento 2- Libro 14 Metan- pertenecient-s ai 
ejecutado.— Publicaciones diario Norte y Bo 
letín Oficial.
M.- Figueroa Echazú — Martiliero

e) 514 al 21(3'57.

N» 15342 — POR: JORGE BAUL DEOAVI 
JUDICIAL

El día 17 de Mayo ele 1957, a las 17 Hs.., 
Urquiza 325, remataré con Base de $ 2 7.266 66 
M|NáeionaÍ„ equivalente a las dos terceras paT

• tes qe la valuación fiscal, ej iota de teireuo 
Ubicado en la Ciudad de Tartagal, departamen 
to de San Martín, con frente a Ja cañe Al . 
berdi, entre las de Belgrano y Washington, 
con upa superficie total de 1.262.-55 mts. cua
drados.— LIMITA: AI N. calle Alberdi; S. Lo , 
tés N?s. .5 y 11; E. Lote N° 10 y Calle Belgrano 
y O. Lotes N’s. 6 y 8 
DESIGNADO: ¡Lote N’ 9 do la Manzana 36 
dej -Plano N’ 40 de Tartagal.— 
TITULOS: Registrado al folio 175, asiento 1 
del libro 2 del R. I. de San Martín. „ 
ORDENA: Exorna. Cámara de Paz Letrada, 
Secretaría N’ 3 en autos ‘■‘Ordinario - Rooert 
Bosch E. N. (Empresa Nacionalizada) vs. Pe
dro D’Mqttía”.— En el acto del remate el 
30% del precio como seña y a cuenta du m;s' 
mo.— Comisión de arancel por cuenta dei com 
prador.
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte por 30 
dias.— Habilítase la feria de Semana Santa.

Jorge Raúl Decavl - Martiliero
e) 3|4 al 17| 5 |57.

piador entregará - en el acto del remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 
remate, por el Sr. Juez de la causa. — Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No
minación O. y O. en' juicio: “DIVISION DE 
.condominio, pages,. natal vs. dora 
PAGES DE SOLER, MERCEDES PAGES 
DE MARINE Y TERESA PAGES DE LA
RDENTE, EXPTE N" 18297156”. Comisión de 
arancej a cargo del comprador. Edictos pur 
30 días en Boletín Oficial y Norte. Habilitada 
la Feria de Semana Santa. — AGUSTIN ES
CALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) l’[4 al 15¡5¡57.

N« 15308 — Por ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Metan — Con Basa

EL DIA VIERNES 17 DE MAYO DE 1957, 
A LAS 17 HORAS en mi escritorio: Deán Fu
nes N’ 960 de esta ciudad, venderé en subasta 
pública y a¡ mejor postor dos propiadadés 
contiguas, con todo lo edificado, clavado, piar, 
Jado y adherido al sueldo, ubicadas en la ciu
dad de Metan e individualizadas como sigue: 
Dos lotes de terrenos designados -con los N’ 
11 y 12, con una extensión de 12.99 mts. de 
frente por 64.95 mts. de fondo, ca-do uno de 
los lotes. — NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partidas N9 704 y 705 — Saciór. B— Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23. TITULOS: registra
dos a folio 157 —- asiento 2 del libro 1 R. I. 
Metán. — BASES DE VENTA: equivalentes 
a las 2(3 partes de la valuación fiscal o sea 
$ 22.400.— y $ 14.466.66 m¡n. respHCÍwmiente

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial y Diario .Norte.- -r Seña de prác
tica. — Comisión cargo comprador. '

JUICIO: “Ejec. Vía Apremio — Banco 
Préstamos y A, Social clSaavedra Juan. —

Exp. N» 19.111154”. Habilitación Feria Se
mana Santa.

JUZGADO: 1? Instancia en lo Civil y Comer 
cial — 49 Nominación.— Saha, Marzo 27 ae 
1957.

e) 27(3 al 10|5|57

N9 15171(15305 — Por: MARTIN LEGUIZA- 
MON — JUDICIAL — Finca San Felipe o San 
Nicolás, Dpto, fle Chicoana, BASE § 412.500.—

EL 30 da abril p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de Cua
trocientos doce mil quinientos pesos .la propie
dad denominada San Felipe o San Nicolás, u- 
bicada en El -Tipal, -Departamento de Ohicoa- 
na con una superficie de ciento sesenta y cua
tro hectáreas, noventa y cuatro areas, ochenta 
y nueve metros, cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, comprendida dentro de los siguien
tes Límites generales: Norte, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Ambrosia C. de Guanuco; La 
Isla de Suc. Alberto Colina y Río Fulares; Sud 
propiedad de Ignacio Guanuco, Campo Alegre 
de Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca 
Santa Rita dé Luis D” Andrea y a-1 Oeste pro
piedad de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanu
co, camino de Santa Rosa al Pedregal y con 
las propiedades Campo Alegre y la Isla.;— En el 
acto dei remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo -Comisión de a- 
rancel a cargo del comprador.— Ordena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación.— Jui 
ció Ejecución hipotecaria Ernesto T. Becker vs. 
Normando Zúñiga.
Foro Salteflo, BOLETIN OFICIAL Tribuno 5 
veces e) 27|2-al 29|4|'57.

CITACIONES A JUICIO:
N’ 15422 — CITACION A JUICIO: El se

ñor Juez de 1’ instancia en lo Civil y Comer
cial, 4?- Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita 
por vein.té días a Kurt Siégfrido Ridzswski, 
para que dentro de dicho término comparezca 
a contestar Ja demanda en el juicio que, por 
nulidad de matrimonio y separación de bienes 
le ha promovido Dora Lía Ochoa, Expte. 21.448| 
57; bajo apercibimiento de nombrársele defen 
sor de oficio.

SALTA, Abril 22 de 1957, : -
Dr.S. EmestoJYazl-le - Secretario ‘

■ e) 24|4 al 22| 5 (57.
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lí» 15366 — EDICTO —
-. Dr. Adolfo D. Torino Juez de Primera Ins

tancia en lo G. y O. a cargó ’ del juzgado de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por vein 
te días a Francisco Seria para que compara-.; 
ca a tomar intervención en el‘juicio qué por 
Aumento de cuota alimenticia, le inició doña 
Ñectali Pérez' de Serra, bajo apercibimiento d? 
designársele Defensor • Oficial.

SALTA, Abril 8 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo - Escribano-Sen re 
tário.'

e) 9(4 al 9| 5 (57.

, J N? .15363 — CITACION A JUICIO: El Se
,ñor Juez de 4® Nominación Civil y Comercial 

- .en juicio "Tercería de dominio; Escudero, Mi 
. „: guel A. c|Larrad Lorenzo y. Solá, Manuel o 

' Jorge Manuel” cita por veinte veces a don 
- Manuel o Jorge Manuel Solá para que wm- 

■ parezca á contestar la demanda y estar a dore
■ cho, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor que lo represente en él. juicio “••’it. 9ü C. 
Proc. Civ.”.— Salta, 4 de abril de 1957— S.

• Ernesto Yaslle, Secretario.
Dr. S. Ernesto Yaslle- Secretario

e) 8(4 al 8( 5 |57. 

presupuestado suficientemente para accesorios le 
gales a doña Amalia D. G. de Yantóme, que 
el actor Cerámica dél Norte S. B. L. -le recla
ma en los autos: “Embargo Preventivo-Cerami- 
ca del Norte • S. R. L. vs. Amalia D. G. ,de Yan- 
torno.- Exp. N’ 19.726.955”, que se tramita por 
ante el Juzgado de Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial de la Provincia, por el re
sumen de cuentas agregadas a fs. 6(8 del nom
brado juicio. Asimismo se procede a citar dé 
remate a la ejecutada, bajo la prevención de 
que si en el término perentorio de tres- días 
desde la última publicación no se presenta 

oponiéndo excepción legitima-se llevará adelan
te la ejecución (Art: 446 CÓd. de Proc.l, todo 
ello, bajo apercibimiento de llevarse a definiti
vo el ambargo preventivo trabado en autos, y 
de seguirse el procedimiento en su rebeldía si 
ni se presentara y de que se procederá a nom
brársele a un Defensor Oficial, para que lai re
presente en el juicio (art. 432 último aparta
do Cód. de Proc.).— También se le hace sa
ber que se han señalado los dias- Martes y Vier 
nes para notificaciones en Secretaría o siguien
te hábil en caso de feriado.— Salta, 27 de Fe
brero de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 19(3 al 2(4(57. 

vá Gompafiía*Miiiéi''a  Bicahuasi S. R.'L. dónu- 
- ciliada én resta’Capital y dispone: a) fijar con 
fecha provisoria de-la cesación .dé pagos el nue 
ve de marzo de. 1955;:. b)' intimar a todos los 
que tengan bienes o documentos de la común 
sada para que*  dentro de cinco días los pongan 
a disposición del- Síndico.—- c) prohibir, ha*:er  

pagos o entregas de efectos sopeña de aplicarse 
las ■ sanciones legales; d) proceder a la. ocupa 
ción de los bienes y pertenencias de la deudo 
ra por el actuario y el Síndico; e) señalar el 
término de treinta días para que los -acreedo 
res presenten al Síndico los justificativos de 
sus créditos; f) fijar la audiencia del día 2z 
de junio del cte. año a horas nueve, para la 
junta de verificación y graduación de créditos, 
con la prevención de llevarse a cabo con los 
acreedores que concurran sea cual fuere el nú 
mero; g) Hacer conocer a los Señore- Jueces 
esta declaración a los fines previstos por ei 
art. 122 de la ley de quiebras y la designación 
del Síndico contador Sr. Daniel R. Villa!be, 
domiciliado en calle San Luis N? 690 de este- 
ciudad.

N? 15391 — EDICTO:— Notifica, a los Sres. 
acreedores-que en el.expte: N? 1007 el. Sr. Juez, 
de 1®, Instancia Civil y Comercia!, 5il Ñpmina 
ficii d: estado dei-fáTéúeiSa la Nue.

Santiago Fiori — Secretario
e) 15 al 2G¡4|57.

; ’ N? 15351 — CITACION A JUICIO
José G. Arias Almagro, cita a Lorenza Fio- 

rentina Coronel, para que comparezca a hacer 
valer sus derechos en el juicio que por adop
ción de la menor Norma C. Coronel siguen den 
Francisco Tarcay y Rafaela Varela de Tarcay, 

, bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
en el juicio.- Salta 3 de Abril de 1957.

Aníbal Urribarri - Escribano Secretarle
- e) 4|4 al 6} 5157.

N’ 15334 — EDICTO; — Angel J. Vidal, 
Juez de 4ta. Nom. Civ. y Com. en autos: “nje 
cución Prendaria — BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA vs. RAFAEL DELFIN CHALASE” 
cita al demandado para que comparezca a es
tar en juicio por edictos que se publicarán en 
•d “Boletín Oficial” y “Foro Salteño” por el 
término de veinte días bajo apercibimiento de 
ley. —• Habilítase la Feria de Enero. Salta, 
Diciembre 26 de 1S56. S. Ernesto Yazlle. Se
cretario.

Salta, 27 de Marzo de 1957.
e) 1» al 30|4|57.

N» 15299 — CITACION A JUICIO: El D^.
Angel J. Vidal, Juez de 1“ Instancia Civil v

■ Comercial 4® Nominación, en juicio “Ordinario: 
, Abraham Simón vs. Uriburu, Deleonardis y

; Cía.”-, Exte. N? 20.663(56, cita por veinte voces, 
' á los demandados Uriburu, Deleonaidis y Cía.” 

para que comparezcan a estar derecho, ba.ic 
'.apercibimiento de nombrárseles defensor al 

; Señor Defensor Oficial.— S. Ernesto Yazilc. 
.. " Secretario. Salta, 20 de marzo de 1957.

■ Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.
e) 26(3 al 24|4|57.

; N? 15298 — CITACION A JUICIO: El Dr. 
. José Ricardo Vidal Frías, Vocal de la Exma. 
, Cámara de Paz Letrada, en juicio “Ordinario;

- ; Freille Hnos. SRL. c|Sucesoras de don Antoiro 
Diab: Yamal, Henaine y Adela Diab”, Expte.

,* N.9 6435(1957, notifica de la demanda insteu- 
. ' rada, a las demandadas Yamal, Henaine y Adela 

' . Diab, mediante los presentes edictos, bajo aper 
cibimiento legal.— Salta, 25 de marzo de 1951. 
Gustavo A. Gudiño Secretario.

e) 26|3 al 24(4157.

INTIMACION DE PAGO-.
rm ■ i ■ — ... — t

N® 15249(15268 —EDICTOS DE INTIMACION 
De PAGO y CITACION DE REMATE:

¡Por la presente se intima el pago de la su- 
' ma de Cincuenta y cuatro mil ochocientos vein 
te y tres pesos con treinta y ocho centavos 
moneda nacional. ($ 54.823.38 m(n.), en con- 
ceptp de capital reclamado, más la de diez y 

’ocho’ mil pesos-fiionéda- nacional ($ 18.000 m|n.) 

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N? 15396 — DESLINDE: — ‘ El Sr. Juez de 
1? Inst. Civii y Comercial 3? Nominación en 
Exp. 18469(56 dispone que se practiquen por 
el mg. propuesto Alberto A. Ferreyra las ope
raciones de deslinde, mensura y amojonamien 
to solicitadas por el Gobierno de la Prov de 
Salta de los Lotes 35 y 58 situados en Anta, 
y limitados: Norte, Pozo del Tigre, Puerta 
Chiquita, Pozo Verde, Recreo, Tres Arroyos, 
La Charqueada, San Francisco y Desaguadero; 
Sud: Quebracho Soló, San Severo, Gavilán Po
zo, San Antonio, Yuchancito, Las Blancas, 
Puerta del Mistol, San Agustín, Jume Pozo, 
Pozo del Tigre, Yegua Muerta, San Vicente y 
Resistencia; Este: Gavilán Pozo, San Antonio, 
Las Blancas, Puertas del Mistol, San Francisco, 
Simbolito, La Charqueada, San Francisco y 
Las Cien Leguas Fiscales y al Oeste: Los Mo- 
Ilinedos, Pozo del Tigre, Merced de San Vicen
te, Puerta Chiquita, Resistencia y Pozo Verde, 
citándose al efecto por tríenta días a colindan 
tes é interesados en él Boletín Oficial y Dia
rio Norte. — Salta, 21 de Míarzo de 1957. —- 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretrio.

e) 16(4 al 29|5|57.

N? 15310 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins
tancia a cargo del Juzgado de 5? Nominación 
en lo Civil y Comercial, en el juicio de des
linde, mensura y amojonamiento promovido 
por Ramón A. Contreras y Carmen Antonia 
Petanás de Contreras, del inmueble denomina
do “Potrero de Payogasta”, ubicado en el de
partamento de La Poma de esta provincia, 
dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de don Julio J. Sulcá, de cu 
ya propiedad se divida por el Abra del Oorrai 
Blanco; Sud, propiedad de los herederos de 
don A. Rojo o Rojas, dos pequeños rastrojos 
de Gaspar Cruz y Raimundo Gutiérrez; Este, 
el río del .Potrero y el camino que gira para 
Las Capillas; y Oeste, con campos de los he
redaros de don Patricio Corvalán y de don 
Nicolás Martínez, ordena se practiquen las 
operaciones p’or el ingeniero Sergio Arias Fí- 
gnaroa, citándose por treinta días a los co
lindantes en el Boletín Oficial y Foro Saile- 
fio. Salta, .20 de marzo de 1957. 
SANTIAGO FIORI, Secretario.

- e) 27|3 al '10(5157
------------------------ ---- .. . ......

EDICTO DE QUIEBRA:

N? 15421 — EDICTO: — En los autos: ‘‘Eje 
cución Prendaria - Banco Provincial de Salta 
vs. Antonio González” Expte. 1489(956, el Sr. 
Juez de la causa ha dictado la siguiente reso
lución: “Salta, Marzo 20 de 1957.—i Y VISTOS 
...CONSIDERANDO...RESUELVO: I) Man
dar se lleve adelante ésta ejecución hasta ha
cerse al acreedor íntegro pago del capital recia 
mado ($ 56.000 m||n.), intereses y costas.— II) 
Con costas, a cuyo efecto regule los honorarios 
del Dr. Alberto E. Austerlitz,. como letrado 
patrocinante del-actor, en la suma de seis mil 
trescientos setenta y seis pesos m[n., j los de
rechos pr-ocuratorios de don Luis A. Dáyalos 
en su carácter de apoderado, en la suma de 
Dos mil doscientos treinta y un pesos con 60| 
100 (arts. 17, 6? y 2? del Decreto 107(956.— III) 
Notificar la presente por edictos que'se-publi 
carán durante tres días en los diarios “Bole
tín Oficial” y uno a elegirse por la parte ac- 
tora.
7-V) Cópiese, notifíquese, repóngase.— Fdo. 
Dr. -Daniel Ovejero Solá.—, .

SALTA, 12 dé Abril' de ’ 1Í57. " ’ ’
Santiago. Fiori - Secretario

. e) 24 .al 26(4(57.

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N? 15412 — CONTRATO SOCIAL GIA. CA. 
Y 'ZA. S. R. L.

En la ciudad, de Salta, Capital de la Provin
cia del mismo nombre, entre' los señores Juan 
Giaiidina, Italiano, de treinta años de edad, sol 
tero; Salvador Castorina, Italiano, de cuarenta 
y un años de edad, casado en" primera nupcia 
con la señora Rosa Belbruno y el, señor Antonio’ 
Zanca, Italiano, de cuarenta y ocho - años de 
edad, casadb en primera nupcias con-la señora 
Leonella DáF Sosco? todos con domicilio én es
ta -ciudad, ■ y hábiles para contratar, han conve 
nido en celebrar el siguiente contrato de So
ciedad de Responsabilidad Limitada, el que se 
regirá de acuerde a lo dspiuesto por la ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y por 
las cláusulas que se detallan a continuación: 
Primera: A partir del día primero de abril 
del corriente año mil novecientos cincuenta y 
siete, se constituye la razón social Gia. Ca. 
y Za” Sociedad de-Responsabilidad Limitada, la 
que se dedicará a la explotación del ramo de 
•Carpintería de. madera, compra y, venta, de los 
productos derivados de la misma, como asi tam 
b’én a;la- fabricación de muebles y demás ob 
jrtos relativos al ramo y todo otro rubro a fin 
ene 1^. soc’ps resolvieran ,y explotar..
Scc-mldh:. se fija’ceñía dcmiehio"-’iegar de la soA ‘ ’ .... • • -
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ciedad,. el domicilio sito en la alie Bartolomé 
Mitre mil ciento sesenta y seis, de esta ciudad, 
en donde se tiene instalado el local del negó 
cío jr dónde se instalará, la administración ge 
néral de la Compañía, pudiendo además esta
blecer .Agencias o Sucursales en cualquier pun 
to del país.
Tercera: El Capital lo constituye la suma de 
Ciento cincuenta mil pesos moneda nacional 
de curso legal, d'vidido en mil quinientas ac
ciones de cien pesos cada una, que los socios 
suscriben é integran por partes iguales, es de 
cir quinientas acciones cada uno o sea la suma 
de cincuenta mil pesos moneda nación?-! de
curso legal, suma esta que son integradas com
pletamente por los bienes que se detallan en 
el Inventario que se fiumn, por s 'parado y que 
forma parte de este contrato y que a los fi
nes legales, lo certica el Contador Público-Na
cional matriculado Don Alberto Pedro Boggio 
ne, y que está compuesto por maderas, herra-

. mientas, materiales y cuentas a cobrar.
Cuarta: La sociedad girará bajo la denomina
ción de “Gia, Ca. y Za” Sociedad de Respon- 

’ sabiiidad Limitada, y la administración y direc 
ción de la misma será desempeñada- por los 
tres socios integrantes de la misma, qu.enes 
lo harán en el carácter de Gerentes, y en for 
ma indistinta y autorizarán con sus firmas per 
sonales,' precedida de la razón social, todos los 
actos y contratos de la sociedad, con la única 
limitación de no comprometerla en prestaciones 
a título gratuito, fianzas a favor de terceros 
o negocios ajenos a la Sociedad; con la c-xcep 
ción de que serán necesarias dos firmas con- 
juntas-indistintamente de cualquiera de ios so
cios para la libranzas de cheques para retirar - 

■ dinero depositados en los Bancos a nombre de 
la Sociedad.
Quinta: Tendrá una duración de diez años a 
partir..del-día . primero-de Abril del comente 
año mil novecientos cincuenta y siete, fecha a 
la que, se retrotraen todas las operaciones rea
lizadas hasta hoy, pudiendo prorrogarse por 
otro- período igual, si los socios así lo resoltos 
rah, pero con la obligatoriedad de inscribir di
cha prórroga- en el Registro Público de Comer 
ció ”de’la Provincia.” ’
Sexta: Queda comprendido el mandato para ad 
ministrar, además de los negocios que constitu 
yen el objeto de la sociedad, los siguientes: 
Resolver, autorizar y llevar a oabo todos los ac 
tos y contratos que constituyen los fines socio 
les, hacer los pagos ordinarios y extraordinarios 
de la Administración, adquirir por cualquier 
título oneroso o gratuito, con prenda, hipote
ca o cualquier otro derecho real, pactando en 
cada caso de adquisición o enagenación, el pre 
ció de la operación y las formas de pago y 
tomar o dar posesión de los bienes materiales 
de los actos y contratos; constituir depósito de 
dinero o valores de los Bancos y extraer total 
o parcialmente los depósitos ante o durante la 
Vigencia del presente contrato, girando sobre di 
chos fondos cheques y todo otro género de libran 
zas; girar en descubierto hast la suma permití 
da por los Bancos; tomar dinero prestado a inte 
reses de los Bancos o de los establecimientos 
particulares o comerciales, conveniendo la for 
ma de pago y los tipos de interés, librar, acep 
tar, endosar, descontar, cobrar, y enajenar, ce
der y negociar de cualquier modo, letras de cam 
bio, pagarés, giros, vales, cheques u otras obli 
gaciones o documentos de crédito públicos o 
privados, con o sin garantía hipotecaria, pren
daria o personal; nombrar empleados y despe
dirlos, .fijar sus sueldos y remuneraciones, ha
cer, aceptar o impugnar consignaciones en pa
go, novaciones y remisiones o quitas de deudas 
constituir y aceptar hipotecas ú otros derechos 
reales, dividirlos ó subrogarlos, transferirlos, 
cancelarlos, total o parcialmente; cobrar, perci 
bir y dar recibos o cartas de pago; conferir po
deres generares o especiales de cualquier natu
raleza y limitaciones, revocarlos y formular pro 
testas y protestos; efectuar negocios de impor
taciones; hacer toda clase de operaciones civi
les y comerciales é industriales y financinas 
que directa o indirectamente se relacionen con 

, los -fines-y negocios sociales; formular .declara- 
clones "juradas, manifestaciones de bienes y otras
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C3iposicinn?5 a repaif.-donc-s públicas; diferir 
cuentos .oirie-les y claustrarlas, endosar, fir
mar conoc-imi.ntos, certificados, guias y otras 
clases de documentos; aceptar adjudicación =s 
de bienes y donaciones en pago y cesiones de 
crédito, ce ebrar . contras s de locación, en el 
caráutef de icoudór o lóc.-ano, comparecer en 
juicio ante los tribunales en cua-quier fuero o 
jurisdicciones, por sí o por medio de apodera
do con facultad para declinar o prorrogar ju
risdicciones, promover y contestar demandas; 
poner y absolver posic.ones y producir todo gé 
ñero de pruebas é informaciones; comprometer 
en áifo.tros arbitrad ores, transigir, r-nunoar a 
los de echos de apelar y prescripciones adquirí 
das, '..torga.' y firmar todas las escrituras públi
cas c- privadas a lo relacionado con ¡a admi
nistración social que sea menester para la ejecu 
ción de los actos enumerados anteriormente, 
siendo su enumeración simplemente enunciati
va y no limitativa, pudiendo como consecuen
cia, los socios gerentes, realizar cualquier acto, 
gestión, operación o negocio que consideren con 
veniente para la sociedad.
Séptima: Anualmente el día treinta y uno de 
marzo de cada -año y a partir del día treinta 
y uno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y ocho, se practicará un Inventario General y 
Balance de la Sociedad. Los rubros amortiza- 
bles se amortizarán sobre los precios originales 
de adquisición con los índices porcentuales im
positivamente admitidos. Para las mercaderías 
se considerará el precio de costo.— Una vez 
eowfecc'onado el Balance General, se remitirá 
copia del mismo a cada uno de ios socios.— 
Ei Balance Gmeral será definitivamente apr.o 
bado si dentro de los treinta días de remitidas 
la: cipas no se hubiere formulado observa
ción alguna, debiéndose al tér-m’no de dicho pía 
zo confeccionar el Acta .respectiva, en el libro 
de Actas de la Sociedad, la que firmarán los 
oocios en prueba de conformidad.— Los socios 
tendrán el más amplio derecho de fiscalizar las 
operaciones y registraciones contable de la so
ciedad.
Octava: También se establece la ob.igaeión de
crear anualmente una reserva igual al cinco por 
cñnto de la .utilidad, según lo expresa la- ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, cesando 
dicha obligación cuando la misma alcane al 
diez por ciento del capital.
Novena: A voluntad de les socios se crearán 
otras reservas facultativas de acuerdo a las ne 
cesidades de la sociedad y para los fines que 
se previei-en.
Décima: Las ut.Iídades o péiddas que los Ba
lances arrojen serán distr.buídos o soportados 
en su caso por partes iguales entre los socios. 
Décima primera: Previa a toda repartición o 
declaración de utilidades realizadas y üqu das 
de cada ejercido, se constituirá el Fondo de 
Reserva ley Once Mil Seiscientos Cuarenta y 
C neo.
D.'i’.ima segunda: Los socios podrán retirar men 
analmente, de la Caja Social, hasta la suma de 
dos mil pesos moneda nacional de curso le
gal, cada uno, importes estos que se conside
rarán como entrega a cuenta de utilidades que 
resulten con débito a las cuentas particulares 
de cada socio.— En excepción y teniendo en 
cuenta ne fes dades urgentes y con la autoriza
ción de los demás socios podrá retirarse una 
suma mayor.
Décima tercera: Los socios se obligan a dedi
car su tiempo para la atención de la actividad 
social, estando prohibido a los mismos ejercer 
cualquier actividad simi’ar en la misma loca
lidad.
Décima cuarta: El socio ’que deseare ceder par 
te o todas las cuotas de capital, deberá comuni 
cario por escrito a los demás socios y ertos ten 
drán derecho preferentemente para adquirirlos. 
Décimo quinta: Si cualquiera de los socios 

dispusiera retirarse de la sociedad antes de su 
vencimiento deberá comunicar tal voluntad con 
cuarenta y cinco días de anticipación median 
te telegrama colacionado.— Su liquidación se 
efectuará en base a un balance que se practi
cará al efe’to y en el acto de retirarse perci
birá el cincuenta por ciento de lo que 1? corres 
pond’ere por todo concepto..en su calidad de 

>4pcloer..El saldo restante -te-iserá-ia-bónado de 
acuerdo con la situación, económica financiera
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de la sociedad y caTwn plazo como máximo de 
doce memu, djAiimmándtiSe el saldo en pega 
res' iguales mensuales.
Décmo sexta; En caso de liquidación por cual 
quise causa de la sociedad, esta será practicada 
por todos los socios o por quien designe la 
asamblea de socios y una vez pagado el pasi
vo y reintegrado- el capital aportado por los 
socios el remanente- si to hubiere se d s tribui
rá, por partes iguales entre los socios. 
Diic’ma séptima: Én caso de íallecim’rnto o 
incapa’-idad’legal de Tos" socios,'la sociedad en 
trará en liquidación o nó, según se convengan 
c n la interven'‘ón de los herederos del so- 
<■ > fadecid > o 'ncapacitedo, quienes deberán 
i Tica ■ p.-’-nm-ería.
L' vna orto-v-í : p" la voluntad unánime de los 
socios podrá permitirse la in?orpora''.ión do nue 
vos socios a la sociedad.— Para la c^s ón de 
cuotas sociales a favor de terceros extraños/ 
se aplicarán las disposiciones contenidas en el 
artículo doce de la ley once mil seiscientos cua 
renta y cinco.
Décimo novena; si alguno de los socios se 
retira por cualquier motivo, no podrá exigir 
suma alguna 'por derecho de llave, clientela, 
etcétera a los demás socios.
Vigésima: El presente contrato queda formal! 
zado sujeto a las cláusulas y condiciones es-, 
tipuladas, a lo dispuesto por la ley que regla
menta esta clase de sociedades y del Código 
de Comercio, que no esté13 previsto en el pre
sente.

Bajo las condiciones estipuladas en las vein 
te cláusulas que anteceden, los socios firman de 
conformidad con arreglo a derecho cinco ejem 
piares del mismo tenor, .uno para cada uno y 
los dos restantes, uno para el Registró Público 
de Comercio, a los fines de su inscripción y el 
otro para el Boletín Oficial, ¿ los -efectos de 
su publicación, en la localidad de Salta Ca
pital a los , dieciseis días del mes de Abril 
del año mil novecientos cincuenta y siete. 
Juan Giardina - Salvador Castorina - Antonio 
Zanca.

e) 23 al 29|4[57.

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES

N? 15414 — TRANSFERENCIAS DE CUO 
TAS SOCIALES.

Se le hace saber a los fines legales del caso 
que por orden del Señor Juez Civil y Comer
cial de Primera Instancia, 4» Nominación, Dr. 
Angel Vidal en el Juicio: ‘■Disolución de Soue 
dad -Eduardo Flores y Enrique Launnzano Ja 
n!n vs. Juan Carlos Villamayor , se ha resue. 
to tener por excluido de la Sociedaa EVA de 
Responsabilidad Limitada, al socio Juan Carlos 
Villamayor y adjudicar las diez cuotas .me po
seía a los socios Sres. Eduardo Flores y En
rique Laurenzano Janin, cinco cuotas a cada 
uno.— Se publican por cinco días 'en el Bcle 
tín Oficial y Foro Salteño.

Lo que el suscripto Secretario hace saber. 
Salta, Abril 4 de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle - Secretario.
e)23 al 29|4|57.

CESION DE CUOTAS SOCIALES

N? 15408 — Entre los suscriptos, por una 
parte Don Enrique Lona y por la otra Don 
Florentino A. Bcero, representado por Don Luis 
F. Bróggi, se ha celebrado el siguiente contra 
to de cesión de cuotas sociales.
1. — Don Enrique Lona cede y transfiere a 
Don Florentino A. Boero todas las cuotas so
ciales o capital social, con sus correspondientes 
utilidades y derechos sociales sin exclusión ai 
guna que tiene y le corresponden en ia socie
dad Mina Victoria, Florentino A. Boero y Cía. 
S. R. L.—
2. — Don Florentino A. Boero acepta la cesión 
estableciéndose que el precio de ésta es la su
ma de diez y seis mil pesos m|n. que el ceden- 
te recibe en este acto del cesionario y por él 
cual le otorga recibo y, carta de pago,-debiendo 
publicarse'-'y' tomarse' razón é inscribirse en 
el Registro' Público de Comercio! 
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,3.— El Poder del señpí'Broggi ha sido integra 
mente transcripto en el protocolo del escribano. 
Pió César Figueroa con. fecha i6 de abril de

■ 1940, escritura número 34.—
Se filman dos ejemplares iguales en Salta a 

10 de abril de 1957.
e) 23[4|57

VENTAS DÉ NEGOCIOS

N® 15423 — VENTA DE NEGOCIO
En cumplimiento de la Ley 11.867 se hace 

saber que el señor Néstor Villagrán domicilio 
legal: Belgrano 79 Oafayate, vende su negocio 
.dé ramos generales situado en calle Buenos Ai 
res 168 a los señores José B. Gil y Luis Merino. 
Para reclamos y oposiciones: Belgrano 79 Ca- 
fayate.

e) 24 al 30[ 4157.

N® 15398 — Sácese saber que la Sociedad 
Anónima Bodegas y Viñedos Arizú, con domicl 
lio en calle Warnes N® 2280, Capital Federal? 
vende a ANDIA Sociedad Anónima Comercial 
(en formación), con domicilio en Sarmiento 
930, 5’ piso “A”, Capital Federal, parte de su 
fondo de comercio consistente en las sucursa
les para el fraccionamiento, distribución y ven 
ta de vinos, ubicadas en las siguientes locali
dades: Avellaneda, Bahía Blanca, Córdoba, La 
Plata, Mar del Plata, Olivos, Posadas, Resisten 
cía, Rosario, Salta, Santa Fé y Tucumán, li
bre de pasivo, Reclamos de ley, Estudio del Dr. 
M. Bonchil, Sarmiento 930, 5® piso “A”, Capí 
tal Federal. ,

e) 17 al 25| 4|57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

6?— Considerar ■ aumento de ingreso y- cuota- 
mensual. ■ ■ ;

7’— Proclamación de los miembros electos pa 
ra la Comisión Directiva y Organo de FiS 
cálización.

Angel Santos Nuflez — Presidente
Juan Cirilo Zafaranich — Secretario

e) 23|| 4 |57.

N® 15409 — CENTRO" DE" ESTUDIANTES 
D,E BELLAS ARTES DE SALTA' (C.É.B.A.S.) 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto por la "C. D. acor 
dado en sesión del 13 del cte. mes, se -llama 
a Asamblea General Extraordinaria para el 
día 4 de mayo de 1957 a horas diez y ocho en 
su sede provisoria de Balcarce 250 de esta clu 
dad, a efectos de tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA
Primero: Reformas del Estatuto.

S. Petrón — Presidenta.
Lilia del Carmen Roldan — Secretaria

e) 23 al 25| 4157.

N®15403 — CLUB DE PESCA SALTA 
CONVOCATORIA

De acuerdo al Art. 37, de los' estatutos en vi 
gencia, convócase a sus. asociados a la Asara 
blea General Ordinaria, a realizarse el .día 29 
de Abril de 1957, a horas 21.30, en nuestra 
Secretaría, General Güemes 1038, para tratar 
la siguiente: ,

ORDEN DEL DIA
1? Lectura del Acta Anterior,
2® Designación de dos socios para firmar el 

acta.
3® Memoria de la Presidencia.
4® Balance General, Cuentas de„ Ganancias y 

Pérdidas.
5® Informe del Organo de Fiscalización.
6® Elección de la Comisión Electoral.
7® Elección ¿parcial de Autoridades.

Art. 37.— El '‘Quorum” de las Asambleas se 
rá de la mitad más. uno ¡de loes socios activos 
que se encuentren ai día con sus cuotas. Trans 
currida una hora de la fijada en la convoca to 
ría, sin obtenerse dicho “quorum”, la Asam
blea sesionará válidamente, con el número de 
socios presentes.

■ Las listas de candidatos deberán ser- presen 
tadás en Secretaría1 con cinco díás- dé1 antici
pación- p'ára1 stP. oficialización.

3c— Lectura dél acta anterior y designación 
de dos asambleístas para su firma.

4"— Considerar Memoria, Balance General, in 
ventario, Cuenta de Gastos y Recursos e 
informe del Organo de Fiscalización.

5?— Considarar resolución de la O. D. en el 
sentido de que los restos mortales del Ing. 
Maury sean depositados en nuestro Pan
teón Social.

Manuel L;Fernández-— Vocal- Titular • j 
Eduardo Moréyíra Secretario

é) 22’ al- 25|‘4‘|571

N? 15389 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE S. 
M. — R. DE LA FRONTERA

“Sociedad Española dé Socorros Mutuos co 
munica a sus asociados que el día 28 de Abrii 
de 1957 a horas 18 se llevará a-cabo en nues
tra Sede Social la Asamblea General de 
acuerdo a los Arts; dél Estatuto social en vi
gencia para tratarse la siguiente

ORDEN DEL DIA:
1® Lectura del acta Anterior.
2® Elección de Presidente, Vice-Presidente, 

Prosécretarió, Pro Tesorero, Vocal Titular 
1®, Vocal Titular 2®, Vocal Titular 5®, Vo
cal Suplente 1®. Cargos a ocuparse por tér
minos de período y renuncias.

3® Asuntos Varios.
MANUEL J. HERRERO

Secretario
CESAR DE LA ESPADA 

Tesorero
e) 15 al 26|4|57.

AVISOS
& LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo aí decreto N*  5645 de^ 11|7|44 m 
obligatoria lá publicación eín éste Boletín de 
ios balances trimestrales, los que gozarán de 
lá bonificación establecida por el Decreto N*  
11.198 de 1G de Abril de 1948.—

A LOS SUSCRIPTORES
Sé recuerda qué las suscripciones al BOLE

TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en ei 
rites de su vencimiento

A LOS AVISADORES
La primera publicación de los avisos <Jsb» 

ser controlada por ’os interesados a fin d« 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere Incurrido.

EL DIRECTOR

———- I MKÜ ♦ ♦ I ffrji I I
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